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REGENCIA DEL REINO.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios pres
tados por el Mariscal de Campo D. Blas de V i- 
llate y de la Hera, Conde de Valmaseda, comba
tiendo la insurrección de Cuba,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente 
General.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á los méritos contraidos por el 
Coronel de Artillería D. Adolfo Morales de los 
R íos y Septien en la campaña contra los insur
rectos de la isla de Cuba, y muy particular
mente en el último encuentro que tuvo lugar 
en el Departamento Oriental á que se refiere 
el telegrama del Capitán general de aquella 
isla de I i  del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de ejército.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FR  ANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á los méritos contraidos por el 
Coronel de infantería D. Baltasar Hidalgo de 
Quintana en las acciones de las lomas de la 
Curia contra los insurrectos de la isla de Cuba 
los dias 10 y 12 de Diciembre últim o,

Vengó en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de la Guerra ,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D ECRETO S.. . .

Suprimida la Dirección de Administración 
local de la isla de Cuba por orden de I I de Se
tiembre próximo pasado,

Vengo en declarar cesante por reforma, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Valls y Puig Samper, Jefe de Adminis
tración de primera clase, Jefe de Sección de la 
citada dependencia.

Dado en Madrid á tres de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do. U dram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Suprimida la Dirección de Administración 
local de la isla de Cuba por orden de 11 de Se
tiembre próximo pasado,

Vengo en declarar cesante por reforma, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Dieso García Nogueras, Jefe de Administra- 
clon de segunda clase, Jefe de Sección de la mis
ma dependencia.

Dado en Madrid a tres de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Reformada por orden de TI de Diciembre 
próximo pasado la plantilla de la Secretaría 
del Gobierno superior civil de la isla de Cuba, 

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de segunda clase, Jefe de Sección de la mis
ma, á D. Emilio Pérez del Pulgar, que desem
peña en la actualidad el citado cargo.

Dado en Madrid ó tres de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Ultramar,

TVT \ ' v t t t t t  T 3 i 7 r < T r r m  \

Vengo en disponer el cambio de destinos 
entre los Jefes de Administración de primera 
clase D. José Cánovas del Castillo y D. Fede
rico Villacampa; debiendo en su consecuencia 
pasar el primero á Ordenador general de Pa
gos de la isla de Cuba, y el segundo á Jefe 
de Sección en la Central de Aduanas de la 
misma.

Dado en Madrid á catorce de Enero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 7.°

limo. Sr.: El Regente del Reing ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la Propiedad de Albur- 
querque, de cuarta clase, en el territorio de la Au
diencia de Cácorcs, vacante por traslación del que le 
desempeñaba, á D. José Fernandez de Qu osarla } 
D iaz, propuesto en la terna formada por Y. I.

Lo que digo á Y. I para los efectos consiguientes 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Ener< 
de 1870.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Proyecto de l ey , presentado por el Sr. Min istro de 

Fomento, para promover la construcción de cana
les de riego.

Á LAS CORTES.
Las varias industrias en que el trabajo humano 

se divide tienen entre sí íntimo enlace , y para cada 
época histórica el equilibrio económico exige entre 
todas ellas proporciones determinadas y relaciones 
armónicas : cuando este equilibrio falta, cuando al
guna industria sobrepuja su nivel natural y su na
tural extensión , manifiéstase este desacuerdo por 
perturbaciones más ó ménos profundas en el orga
nismo íntimo de la sociedad, y esto cabalmente es 
lo que en nuestra España sucede. Una monstruosa 
desproporción entre la industria de los trasportes 
por una p a rte , y la ag ricu ltu ra , la m in ería , la in
dustria fabril y la población por otra, y aun en aque
lla misma una irregularidad chocante en la distribu
ción de las vias ordinarias y férreas , y un no ménos 
chocante desacuerdo entre las grandes arterias y las 
redes secundarias, son causas de atraso y estanca
miento en todas ellas. Mal pueden, por ejemplo, las 
vias férreas prosperar, y cubrir los capitales en ellas 
empleados sus intereses, cuando faltan mercancías y 
viajeros que por ellas circulen y den alimento á estos 
poderosos instrum entos de trasporte, y cuando ade 
más faltan pequeñas arterias que lleven á las gran
des los mil productos d e l, aunque fecundo, hoy po
bre suelo de la Península.

Empeñarse el Estado en dar vida artificial á to
das las varias ramas del trabajo humano fuera em
peño insensato por ser empeño imposible , y fuera 
empeño absurdo por ser contrario á las leyes econó
micas de la sociedad : debe, pues, limitarse á separar 
los obstáculos que hoy impiden la expansión de las 
fuerzas naturales y la manifestación espontánea de 
la actividad privada. A este fin se dirige el siguien
te proyecto de ley, y por él se facilita en gran mane
ra  la creación de canales de riego, librando á las em
presas nacientes de las cargas abrumadoras del fisco, 
y aun convirtiéndolas en natural estímulo y en au
xiliar provechoso de la nueva industria.

Verdadero contrato libre es el nuevo sistema en- 
re el Estado y los particulares, y en nada se parece 
d antiguo sistema de subvenciones; pues aquí la 
anpresa obtiene el beneficio cuando el nuevo riego 
is un hecho, y un hecho" también el aumento de la 
•iqueza territorial; la Hacienda no arriesga cosa al
guna, pues sobre ganancias futuras gira la combina- 
ñon, y hasta que la ganancia se realiza los cons- 
ructores nada perciben ; la parte aleatoria corre á 
íargo de la especulación privada, sin que amague 
il Tesoro público , que no arriesga en manera algu- 
m sus recursos, una ganancia futura, y una riqueza 
jue ha de crearse se divide de antemano entre las 
;res partes interesadas: el eanalista, el regante y la 
Hacienda, según lo que cada cual expone; y por úl
timo, el nuevo sistem ase halla en armonía perfecto 
3on nuestra actual legislación sobre im puestos, j  
eon los más elementales principios de la ciencia de la 
contribución, que exigen, á una , respiro y libertad 
para las industrias nacientes.

Bien se le alcanza al Ministro que suscribe qiu 
esto no es bastante para el alto fin que apetece: qu( 
los nuevos riegos suponen el empleo de capitales d( 
cuantía, ya para preparar los terrenos, ya para mayo
res y más perfectos abonos, ya para trabajos comple
mentarios de saneamiento, ya, en fin, para mejorar e 
sistema y m ultiplicar la intensidad del cultivo; eí 
decir, que aun teniendo agua disponible, en tales con 
liciones de pobreza por una p a rte , de ignorancia i 
inercia por otra, puede verse el agricultor que el aguí 
sea in ú til , ó inútiles también los esfuerzos del cana 
lista; pero á estos males han acudido ya las Cortes 
facilitando la creación de Bancos agrícolas y territo 
ríales que ofrezcan al cultivador capitales á módico in 
terés, como han acudido con la reforma arancelaria ¡ 
otras grandes necesidades de la industria agrícola 
facilitando la importación de toda clase de útiles, má
quinas é instrum entos , como acudirán a u n , resol 
viendo rápida y enérgicamente los graves problema 
políticos hoy pendientes, á la necesidad de atraer co: 
el orden, la paz y un régimen libre nuevos y fecundo 
capitales del extranjero, que den vida á nuestros lio 
estériles elementos de riqueza.

Todo no se consigue en un dia; pero con le en 1 
libertad, así en el orden político como en el econc 
mico, todo lo consiguen los pueblos que saben con 
quistaría y son bastante enérgicos y bastante prn 
tientes para no perderla.

Por estas consideraciones, y debidamente autorj 
zado por S. A. el Regente del Reino, tengo la hom 
de proponer á la deliberación de las Cortes Constiti 
y entes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 12 de Enero de 1870.=E1 Ministro de Ft 
mentó, José Echegaray.

PROYECTO DE LEY.
Artículo d.° Se derogan las disposiciones qi 

prohíben á la Administración adm itir los proyecte 
de aprovechamiento de aguas cuando no estén su¡ 
critos por un Ingeniero, Arquitecto ú otros facu 
tativos. En adelante se adm itirán y cursarán por 
Ministerio de Fomentó y los Gobernadores de h 
provincias los proyectos de esta clase que pueda 
presentar tanto los españoles como los extranjero 

Art. 2.° Quedan declaradas de utilidad piiblic 
para los efectos de la ley de expropiación, las obn 
de canales de riego, siempre que por estos se puec 
conducir el volúmen de agua necesario para fértil 
zar una extensión de 1.000 hectáreas cuando méno 
y en su consecuencia se releva á las empresas de 
obligación de instruir los expedientes que, para ol 
tener tal declaración , exige la legislación actual.

Art. 3.° Además de la perpetuidad de las aut< 
rizaciones, de la libertad para establecer el cánc 
que se estime oportuno, y de otros, derechos y pr 
vilegios que están declarados por la legislación v 
gente á las empresas de canales de riego, se las co 
cede el importe del aumento de contribución que 
ha de imponer á los dueños de las tierras que di 
fruten el beneficio del agua hasta que lleguen á pe 
cibir estas empresas en totalidad 150 pesetas p 
cada hectárea regada. Pero en los 30 primeros m 
ses no se impondrá á los propietarios de las tierr 
el aumento de contribución á que se refiere el pán  
ib anterior.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda se encargará 
la recaudación de las cantidades que han de abon 
los propietarios á las compañías constructoras de 1 
canales, y de acuerdo con el de Fomento dictará ] 
disposiciones necesarias á fin de que se verifique 
entrega rio estos fondos con toda puntualidad. Se p 
blicarán en la G a c e t a ,  así como las concesiones de 
canales, estados ó relaciones de las sumas que se \  
yan entregando á las empresas.

Art. 5.° Ai otorgarse las autorizaciones para coi 
tru ir canales, se exigirá á los concesionarios consi 
nen una cantidad en la Coja de Depósitos ó en

Banco de España como garantía de la ejecución de 
las obras ; y se les fijará un breve plazo para prin
cipiarlas, y el que,fuere preciso para dejarlas ter
minadas. Tan pronto como hubieren ejecutado obras 
por valor de la fianza les será devuelta á los conce
sionarios.. Siempre que se presente presupuesto de 
las obras, la garantía será del 1 por 100 del mismo, 
conforme á lo establecido en el art. 201 de la ley de 
Aguas.

Art. 6.° Los propietarios que construyeren de su 
cuenta acequias ó cauces derivados de corrientes pú
blicas con el fin de fertilizarlas tierras que poseen 
continuarán disfrutando la exención de aumento de 
contribuciones, al tenor de lo que se previene en 
el art. 216 de la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 7.° Siempre que los proyectos de nuevos rie
gos que presenten los propietarios no encuentren 
oposición alguna al ser anunciados al público, y les 
apoyen en su dictámen los Ingenieros Jefes de las 
provincias, los Gobernadores, ó el Ministerio de Fo- 
mento^en su caso, concederán desde luego las auto
rizaciones solicitadas sin prolongar los expedientes 
con más informes y trámites.

Art. 8.° Si las Diputaciones provinciales, Sindi
catos, Ayuntamientos ó alguna compañía nacional ó 
extranjera acudierenlal Gobierno en demanda de es
tudios de algún canal de riego practicados por los 
Ingenieros del Estado, se accederá á su instancia 
cuando no lo impidiere el servicio público, y siem
pre que los solicitantes estén dispuestos á satisfacer 
el importe del presupuesto de los estudios.

Art. 9.° Cuando el Ministro de Fomento consi
derase dignos de especial recompensa á los Directo
res ó Gerentes de las empresas de canales de riego 
ó al autor de un importante proyecto, significará á 
los Ministerios de Estado ó Gracia y Justicia la con
decoración ó merced que estime oportuno conceder 
á los interesados.

Art. 10. Podrán optar á los beneficios del art. i.° 
de esta ley los concesionarios de canales que no ha
yan ejecutado las obras si no hubieren recibido del 
Estado subvención alguna, y cuando los contratos 
que hayan celebrado ó las obligaciones que puedan 
haber contraido no impidan la aplicación de estos 
beneficios.

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á esta ley.

Madrid 13 de Enero de 1870. =  El Ministro de 
Fomento, José Echegaray.

I D J .  T I F I L  A I T O N .

En. la urden publicada en la G aokta de ayer, relativa 
á la subasta del ierro-carril de G ranollersá  San Juan de 
las Abadosas, se lia sustitu ido en el final de la línea 8.a 
y principio de la 9.a, por error m aterial de copia, la pala
bra asignado con la de consignado, y por igual causa se 
h a  omitido en el modelo de proposición para dicha su 
basta, dejando lugar en blanco cu su línea 6.a, poner la 
cifra y térm inos de la subvención que ofrece el Estado; 
debiendo entenderse en la forma siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  d e  , y do las leyes y disposi
ciones que expresan los requisitos exigidos para la ad
judicación en pública subasta del ferro-carril de Grnno- 
llcrs á San Juan de las A badesas, de 90‘040 kilóm etros 
de long itud , subvencionado con 3.436.-410 escudos 887 
m ilésim as en títulos del 3 por 100 al tipo de cotización, 
se obliga á tom ar á su cargo la concesión de dicha línea, 
dándole el E stado como subvención .. . (aquí la propo
sición que se haga , adm itiendo ó reduciendo lisa y lla
nam ente el im porte de la subvención fijado en este an u n 
c io ) , ó se obliga á tom ar á su cargo la concesión de la 
expresada línea, renunciando la subvención total ofreci
da , y reduciendo los tipos de peaje y trasporte de la ta
rifa e n  (aquí la reducción que se haga.)

ALMIRANTAZGO.

E l Com andante de la fragata Berenguela con fecha 20 
de Diciembre dice desde Suez lo que sigue :

«El segundo Com andante de este buque en oficio de 
hoy me dice lo que copio :

«Cumpliendo lo dispuesto por el A lmirantazgo, tengo 
el honor de acom pañar á V. S. el adjunto  escrito que re
lata los acontecim ientos m ás notables de n uestra  nave
gación desde C artagena á Puerto Said, con la parte h is
tó rica  y descriptiva del Canal de Suez y las considera
ciones á que se presta esta magnífica obra en lo pasado, 
su presente y su porvenir, así como la parte m aterial de 
la  m ism a tal como está hoy. No se si habré acertado á 
llenar los deseos de la referida corporación; pero sí ase
guro que al redactarla he estado anim ado del mejor, en 
m edio de mis ocupaciones y de mi quebrantada salud en 
estos dias. V. S., como yo, ha sido testigo de las dificul
tados que han ocurrido en la Berenguela , de los trabajos 
llevados á cabo para lograr con su paso hacer la verda
dera inauguración del Canal de S u ez ; y estaré sobrada
m ente satisfecho con que merezca el agrado de V. S. y 
que la orea digna de trasm itirla  al Gobierno para que 
haga do-ella el uso que estime conveniente.»

»Al ten e r el honor do incluir á Y. E. la Memoria que 
en cum plim iento de lo dispuesto por el A lm irantazgo 
ha  escrito  el segundo Comandante de este buque Don 
Joaquin N avarro , tengo la satisfacción de expresar á V. E., 
como testigo p resenc ia l, el celo é interés con q u e , no 
obstante sus ocupaciones y quebrantada salud, ha escri
to la exacta y ex tensa relación de tan grandiosa obra. 
Mis deseos están plenam ente satisfechos, y me atrevo á 
esperar lo queden tam M en l°s de esa Excm a. Corpora
ción. No puedo n i debo le rm inar esta comunicación sin 
m encionar el m érito de es*te Jefe, que tanto ha  contri
buido al feliz paso de este bu que y á la verdadera inau
guración del Canal de Suez , como nos ha dicho Mr. de 
Lesseps en el mom ento de fondead en este puerto.

«Dios guarde á. V. E. m uchos años. A bordo de la Be
renguela Suez 20 de Diciembre de 48»69.—Excmo. Sr.— 
A lejandro Arias Salgado.=Excm o. Sr. Ministro de Ma
rina, Presidente del Almirantazgo.»

Memoria á que se refiere el insoria a n ter io r .
No podía el Gobierno español perm anecer im pasible 

n i dejar de tom ar activa parteen  el gran .acontecim iento  
que ha tenido lugar en Noviembre del corriente año de 
1869, y que ha de causar tan completa revolución erl el 
comercio del mundo y recíprocas relaciones de todos los 
pueblos que lo h a b ita n , cual es la apertu ra  del canal de 
navegación á través del Istmo de Suez, que pone en co
m unicación las aguas del M editerráneo con las del Mar 
Rojo. Determinado con anterioridad por el A lm irantazgo 
que la fragata Be rengúela [tasase al A postadero de F ilip i
nas, concibió y llevó á cabo la laudable y patrió tica idea 
de que lo verificase á través de este canal, no sólo para 
que á España cupiese la gloria de ser una de las primeras 
naciones que utilizase esta nueva vía para el extreme 
Oriente, como le cupo la de que una de sus fragatas aco
razada de m ayor porte fuese tam bién la p rim era en cir- 
cum riaycgar el mundo, sino para ren d ir tam bién de este 
modo un verdadero tributo  de adm iración á la heroico 
empresa que, venciendo dificultades eási insuperables, lu1

echo á la hum anidad de este beneficio en fuerza de in- 
uebrantable constancia y de sublim e abnegación , y 
ayos resultados no pueden calcularse aun , y con el ob- 
sto además de que la nacionalidad española estuviese 
ignam ente representada en el acto de la inauguración 
el canal en el concurso de Soberanos , Príncipes y dele- 
acion de todas las M arinas europeas que á tan solemne 
3 to debían concurrir.

A este efecto se preparó convenientem ente la fragata 
n el puerto de C artagena , en el cual recibió tam bién á 
x bordo á la Legación española nom brada para  ratificar 
uestros tratados con el Japón, compuesta del Encargado 
e Negocios y Cónsul general de España en aquel país 
. Tiburcio Rodríguez y Muñoz, el Secretario de la  m is- 
la D. Em ilio Ojeda, el joven de lenguas D. Nicolás Ma- 
ía Rivero y Custodio , D. Juan Ortiz, Vicecónsul de E s- 
aña en Anioy, agregado á la expresada Legación , y al 
uevo Cónsul general en A lejandría D. Isidoro Milla, sa- 
ó del citado puerto de C artagena para el Istmo de Suez 
n 27 de Octubre de 1869, debiendo hacer escala en la.isla 
e Malta y .puerto de A lejandría, desde donde debia d iri- 
irse á Puerto  Said , que por el lado del Mediterráneo da 
igreso al Canal de Suez.

No en tra  en nuestro  propósito hacer descripciones 
etalladas de dichos puntos: el in terés que nos mueve y 
uestras facultades todas están concretadas en el gran 
eontecim iento que hemos presenciado. No se tra ta  de 
aíses ignotos en que fuesen necesarias m uchas páginas 
ara  darlos á conocer en toda su ex ten s ió n , ni tampoco 
e mares poco frecuentados en que fuese ú til hacer m en- 
ion de sus fases meteorológicas. Inú til y cuando ménos 
íoportuna seria tal tarea tratándose del m ar M editerrá- 
no y de localidades tan  conocidas como Malta y A lejan- 
ría, respecto á las cuales nada dejan que desear núes- 
ras excelentes cartas y derro te ro s, bastando aquí tan 
ólo algunas indicaciones generales para los buques del 
Istado que otra vez puedan visitar ambos puntos, como 
in duda los frecuentarán en sus viajes de ida y regreso 

nuestras posesiones de Asia por la via de Suez.
Después de una travesía, en la que subsistieron cons- 

antem ente los. vientos del Este, entram os en el puerto 
.e La V aleta en L° de Noviembre; y repuesto el carbón 
onsumido, el agua, y adquirido ciertos efectos indispen- 
ables, continuam os el 4 por la m añana nuestra  navega- 
ion para A lejandría, no sin vernos forzosamente deteni- 
Los en Malta 24 horas más de las que necesitábam os para 
Luestro alistam iento en espera de que cediese el tem po- 
al del prim er cuadrante que se declaró después de nues- 
ra entrada. Pero n ingún tem poral daña á las em barca- 
iones una vez dentro de tan excelente puerto. Fórm an- 
o dos, separados por una península sobre la cual se halla 
a población de La V aleta: el de la derecha, llamado 
hierto Grande, es el verdadero puerto comercial, y donde 
.e am arran  todas las embarcaciones de guerra  y m ercan- 
es á libre p lá tic a ; el de la izquierda es ménos frecuen- 
ado, usándolo sólo las embarcaciones que deben sufrir 
m arentena en la isla de este nombre, y los vapores de 
a Compañía Pen insu lar y Oriental; en cuyos muelles han 
establecido sus depósitos de carbón en espaciosos alm a
cenes de cantería construidos expresam ente para este 
objeto. Las facilidades para carbón en M alta nada dejan 
pie desear; pues si no se hace,uso  del de la expresada 
Jom pañía, tiene el Gobierno inglés otros depósitos en el 
arsenal, y además hay muchos traficantes de este ar
tículo que no carecen de ellos y siempre con buques en 
descarga que se pueden utilizar. Este servicio está tan 
bien montado, aun en lo particular, que en las horas há
biles de trabajo de un solo dia se embarcan con descan
so 200 toneladas, disfrutándose de la ventaja de que se 
estipula que el carbón lo pongan á bordo trabajadores de 
tierra cuyo gasto entra en el ajuste to tal.-Para  hacer
lo con la rapidez que queda dicha conviene anticipar 
noticia telegráfica al Cónsul ó Agente que se quiera 
emplear para ello, anunciando próxim am ente el dia de 
la llegada á fin de que tengan cargadas las barcazas, y 
hemos visto en trar un vapor de comercio de 2.000 tone
ladas que ántes de am arrarse ya tenia á su costado ocho 
barcazas. E l precio es módico; habiendo salido á 28 che
lines la tonelada de Cardiff superior puesta á bordo. En 
cuanto á la aguada, el A lm irante del arsenal en via gratis 
un gran algibe á los buques de guerra extranjeros; y si 
no se quiere hacer uso de él’, hay varios de particulares 
á precios módicos. Cuantas necesidades tenga un buquí 
de guerra pueden satisfacerse en M alta, debiendo sólc 
precaverse del espíritu de inm oderada ganancia que an i
ma á los maltcses dedicados á la venta de ganado vivo 
legum bres y artículos de rancho, espíritu  que desplegai 
con la m ayor actividad hacia el que ignora los precio; 
corrientes del país; y es de aconsejar que por cuanto res 
pecta á toda clase de compras en la ciudad se valgai 
siempre de persona ó agente de toda confianza, sin cuy  
c ircunstancia puede asegurarse para siempre el trip l 
del valor corriente de los géneros.

El P uerto  Grande tiene dos b razo s: en uno de ellos 
se encuentra el arsenal del Gobierno con su herm os 
dique de 320 piés de longitud, y con todas las factorías 
oficios y alm acenes necesarios al mejor servicio de 1 
fuerte escuadra inglesa que ordinariam ente tiene aqn 
su Apostadero. Gomo hemos d ich o , este arsenal est 
mandado por un  C ontraalm irante que tiene en él su re 
sidencia , y siem pre subviene á todas las necesidade 
que experim entan los buques de guerra de otros paíse 
que v isitan  el puerto. No habiéndose encontrado en 1 
ciudad para La Berenguela cierta cantidad de empaque 
tadu ra  de patente que hacia  f a l ta , nos lo otorgaron de 
arsenal con la m ayor benevolencia inm ediatam ente qu 
les fué indicada la pretensión. Todo el puerto está sem 
brado de grandes boyas ó m uertos fondeados á propor 
cionadas distancias para uso de los buques de guerre 
en uno de los cuales estaba am arrada La Berenguela.

L a m arina inglesa tiene un  hospital para su exclu 
sivo uso adm irablem ente servido á la entrada de L a Va 
lete en su costa del N o rte , y  es un edificio sitio de re 
creo en otro tiempo de los grandes Comendadores de 1 
Orden de Malta.

Hallábase en el puerto dispuesta á salir para A tena 
á incorporarse con otros buques y seguir desde allí 
Puerto  Said para asistir á las fiestas de la  inaugurado  
del Canal de Suez la escuadra inglesa m andada por t 
V icealm irante Milne, compuesta de las cuatro fragata 
acorazadas Lord W a rd en , insignia del Vicealmiranti 
Prince Consort, BeUeroplion y C aledonian , y de un va 
por-aviso

Del A lm iran te , Capitanes y Oficiales liem os-recibid 
las mayores deferencias , y no ha cesado la reciprocida 
de visitas durante nuestra  perm anencia de 60 horas e 
Malta.

R esta advertir qué los A lm irantes de esta escuadi 
durante su perm anencia en el puerto residen en la cié 
dad en un  suntuoso p a lac io , propiedad del Gobierno in 
glés.

D igna, d ignísim a de ser visitada en Malta es la  fa 
mosa Catedral de San Ju a n , cuyas riquezas caumuladí 
en este templo y debidas á la piedad y m unificencia c 
los Grandes Maestres de la Orden que poseyeron la is. 
son in m en sas: es una verdadera joya artística  en qi 
compiten el lujo de piedras preciosas con las obras mae 
tras de p in tu ra  y escultura. No una  v isita  pasajera, sir 
dias continuados de estudio y corazón de artista  son nc 
cesarios para el exámen de cuanto bello encierra y pal 
detenerse ante los recuerdos que evocan las losas sepu' 
erales que form an el piso del templo. El palacio del G( 
bernador, con la sala del Concilio de los C aballeros, i 
tam bién digno de ser visitado , y no merecen ménos 1¡ 
famosas fortificaciones y baterías acasam atadas que di 
fienden ámbos puertos: poco en verdad hay moderno, 
bien es adm irable la  buena conservación y entreten 
m iento de toda esta parte, que no por ser an tigua ó d 
sistem a Bauban es por esto ménos buena. Convendr 
á nuestros buques de g u e rra , siempre que sus coniisii 
nes so lo p e rm itan , v isitar este p u e rto : proporcional 
á sus Oficiales y G uardias m arinas instrucción por m; 
de un concepto, pudiendo asegurarse que dicha visita i 
será infructuosa para el que quiera aprovecharla. Tu 
comunicación subm arina telegráfica con Europa y p 
vapor dos veces por sem ana , y la moneda española so 
pierde el 2 y medio por 100.

Abonanzado el tiempo, salimos de Malta e l.4 de N 
viem bre á las ocho de la m a ñ a n a , éhicim os derrotad Al 
jandría  favorecidos por una buena brisa del Oeste, que

aatro días de navegación nos llevo a recalar a la lo rre  
in terna.del puerto, viéndonos obligados á  fondear en la 
ida cerca de una  fragata aeorazada ita lia n a , después de 
aber esperado largo tiempo el práctico in fructuosam en- 
>.,La recalada á A lejandría, si no existiese la c ita d a T o r-  
3 farola de 180 piés de elevación visible á 20 millas, 
iría en la m ayor parte de los casos im practicable y de 
im a dificultad, en razón á lo raso de las co s ta s , que lo 
m  hasta  tal punto, que se empiezan á ver los molinos 
e viento mucho ántes que la ténue faja de arena sobre 
ue insisten. La entrada al puerto es tam bién m uy cora- 
licada, pues desde la farola y en dirección próxim am en- 
; E. S. E .—O. N. O. está obstruida hasta la  isla M arabut 
m  una cordillera de arrecifes y bajos fondos que en r i-  
er sólo dejan una pasa -par-a-buques de proporcionado 
i r t e , llam ada pasa del Marabut. E sta  pasa está perfec- 
tmente avalizada con boyas de diversas configuraciones 
colores en combinación con otras marcas de t ie r r a , y 

3 encuentran en ella hasta 26 piés de agua. Sólo es prac- 
cable en determ inadas circunstancias de viento y mar, 
ues en caso de ser esta algo gruesa toda la pasa forma 
na cadena de rompientes; y no es dable ni aun perm a- 
ecer al ancla en la rada, en la que en razón al eonstan- 
3 movim iento de aguas al Este que se experim enta en 
ida la  costa del bajo Egipto se está siempre atravesado 
la m ar con insoportables balances. U na vez conocidas 

is valizas no es difícil penetrar por la pasa; pero.nunca 
in el auxilio del práctico por el m ovimiento de las a re - 
as que hacen variar algo el canal. Los otros canales ó 
asas llamadas Central y de la Corbeta, que dejan entre sí 
is arrecifes, sólo son practicables para embarcaciones 
Tenores. Noticioso el Vicecónsul de España en A lejandría 
e nuestra  llegada, y  sospechando vendría á bordo, nues- 
ro Em bajador en Constantinopla Marques de los U laga- 
es, á quien esperábam os, vino á bordo á las cuatro de la 
arde eon un vapor rem olcador del puerto trayendo un 
Táctico, y nos dirigim os inm ediatam ente para adentro, 
m arrándonos á la gira.

E l Egipto, en que nos encontramos, es país donde la 
Listoria i ya despojada de su parte fabulosa por el sano 
riterio de Champollion, se rem on tad la  m ayor an tigü e- 
iad. Ha conocido, como se sabe, la dominación persa des- 
le Cambyses ; la griega ó ptolemáica desde 331 á  30 años 
,ntes de la E ra  cristiana; la rom ana y b izantina desde 30 
ños ántes de Jesucristo al 640 de nuestra  Era, y la á ra - 
>e y tu rca  desde el citado 640 hasta- nuestros dias. Aquí 
u é , entre infinitos hechos mem orables que dicha h is to - 
ia reg istra , donde San L uis vino en cruzada, tomó á 
laniceta y dió la batalla de Mansowrah, donde fué-hecho 
irisionero y m ás tarde rescatado. Ocurrió después la do- 
ninacion m ilitar de los c ircasianos, llam ados m am elu- 
o s , que duró 267 años ; el Egipto padeció ex trao rd iná- 
iam ente con esta dominación, donde todo pereció , y aun 

1 0  se ha repuesto de los efectos de su bru ta l vandalis- 
no. D urante el período que separa esta conquista de la 
jxpedicion francesa de 1798, uno de ellos, Aly-Bey-, se 
leclaró independientem ente en 1767. Después de la b ri-  
lante cam paña de Napoleón I en Egipto vuelve á caer 
3ste territorio  en poder de los m am elucos; es d e c ir , en 
a anarquía, de la que lo saca Mehemmet-Aly, enviado 
icr la P uerta  para llam arlos á su deber (1808). En 1811 
3xterm inó M ehem m et-A ly en la  ciudadela del Cairo á 
;odos los cabecillas mamelucos que conspiraban contra 
d , y  desde esta mem orable fecha principia á dom inar su 
linastía  en Egipto. E n 1820 conquistan la región del 
á lto  Nilo hasta  S ennaar, y queda aneja al vireinato de 
Egipto con el nom bre de Sondan , fundándose la capital 
Khartoum de la nueva provincia. E l Egipto en tiempo 
le M ehem met-Aly adquiere una im portancia m ilita r y  
un desarrollo agrícola y comercial desconocidos desde la 
iom inacion arábiga. Después de varias guerras con la 
Turquía ha seguido la dinastía de estos Vireyes hasta  
M oham m ed-Said-Pachá, el cuarto de ellos, en cuyo rei
nado inauguró Mr. de Lesseps las obras del Canal de 
3uez. Ism ail-Pachá, que hoy rige los destinos del Egipto,
3s el quinto V irey, hijo de Ib ra im -P ach á , nieto de 
Mehemmet-Aly y sobrino de su an teceso r, y en su tiem 
po se ha abierto al comercio del m undo el Canal de Suez.

E l vireinato de Egipto com prende: p rim ero , el E g ip
to, propiam ente dicho, hasta  la  prim era ca ta ra ta ; se
cundo , Sondar. E stas regiones están divididas adm inis
trativam ente en prefecturas que en el país llam an m ou-  
dgries.

E l Bajo Egipto comprende cinco prefecturas, tres el 
Egipto Central y una el Alto Egipto. Además hay ciuda
des adm inistradas por Gobernadores especiales, y son el 
Cairo con 320.000 hab itan tes , A lejandría con 360.000, 
Damieta con Puerto  Said, R osetta y Suez.

E l Bajo Egipto cuenta 2.606 poblaciones; el Egipto 
C entral 664, y 498 el Alto Egipto.

L a A utoridad religiosa y judicial está representada 
por los Cadís, que son á la vez Teólogos consultores y 
Jueces de paz. Siendo el único Código el Koran, la ju s ti
cia está en manos de los Cadís y de los Uhlemas, sacer^ 
dotes de orden superior.

■ E l ejército en pié de guerra  consta de 18.000 hom bres, 
y de 4.000 en tiempo de paz. Su m arina de guerra pro
piam ente dicha es cási nula. Sin embargo, hay suficien
tes recursos en el arsenal de A lejandría para proveer á 
cualquiera buque que los necesite, entre ellos un her
moso dique flotante de considerables dim ensiones.

E l carbón de piedra se encuentra en A lejandría en 
el arsenal del Gobierno,- y tam bién se compra á indivi
duos particulares al mismo precio que en Malta con corta 
diferencia, si bien por la  mayor extensión del puerto 
no es el servicio tan rápido como en la expresada isla. 
E l agua se compra tam bién á precios razonables en algi- 
be“fc que hay para el servicio del puerto, unos de vapor 
y otros que no lo son. Siendo Alejandría plaza de gran  
comercio y en la que abunda la  población europea, las 
comisiones de compras de nuestros buques podrán su r
tirse de cuantos efectos le sean necesarios, si bien á pre
cios fabulosos ; y como en Malta, no conviene hacer ope
ración n inguna de esta especie sin la  presencia y coope
ración de persona autorizada del Consulado. P a ra  las 
composiciones de m aquinaria hay una  gran factoría re
gida por ingleses á media m illa de la ciudad, que aunque 
su principal cometido es de tejidos de algodón, su ex ten
sión le perm ite a tenderá  estos servicios, y lo hace á p re 
cios razonables.

La m oneda de cinco pesos española se tom a por libra 
esterlina ó por 28 francos, y su curso es penoso por ser 
desconocida completam ente en la plaza. U na de las que 
m ás corren en A lejandría es la rup ia , moneda de plata 
inglesa de la Ind ia , cuyo valor es de dos chelines ó de 
dos y medio francos, ó sean 40 rs. españoles.

G rande era el núm ero de embarcaciones de guerra 
de diversas naciones europeas que con motivo de la pró
xim a inauguración del Canal de Suez habian concurrido 
á A le jan d ría , produciendo en el puerto un movimiento 
inusitado. La escuadra inglesa del V icealmirante Milne, 
compuesta de cinco fragatas acorazadas y cuatro buques 
menores, que ya había llegado procedente de A tenas, se 
encontraba fondeada en la rada. Dentro del puerto una 
fragata francesa con insignia de C ontraalm irante y va
rias go letas, además de otra fragata de vela que perm a
nece constantem ente en Alejandría haciendo el servicio 
de hospital de la estación. Estaba tam bién la escuadra 
i ta lia n a , compuesta de una fragata acorazada (en la  rada) 
y de algunos menores. Muchos buques de vapor egip
cios , entre ellos el yafcch del V irey y el de la E m peratriz 
de los franceses, que debia recib ir á esta augusta  Señora 
en A lejandría para conducirla á P uerto  Said. U na cor
beta sueca, otra ho landesa, o tra noruega y algunas m ás. 
El prodigioso desarrollo que después de la crisis de los 
E stados-U nidos de A m érica ha tomado el cultivo del al
godón, en Egipto, y la grande exportación de trjgos, con
tribuye á que el m ovim iento m arítim o del p u e rto , aun 
sin las circunstancias que ahora le dan increm en to , sea 
m uy considerable. Se ven entrar y salir continuam ente 
en el puerto vapores de todos países y buques do vela do 
m ucho tonelaje con aquellos ricos cargam entos, adem ás 
de un cabotaje extenso que se hace con las islas de Gre
cia y costas de Siria. E s además Alejandría centro de de
pósito de las grandes Compañías Peninsular é Inglesa y 
de las Mensajerías Imperiales francesas, las cuales po
seen vastos almacenes ; y como punto de tránsito  del pa
saje que va y viene á la In d ia , le da constantem ente 
una población flotante de mucha consideración. Esto ú l-



timo se modificará forzosamente eon la apertura del Ca
nal marítimo de Suez.

La antigua ciudad de A lejandría, fundada por Ale
jandro 300 años antes de Jesucristo, es hoy europea en 
ia mayor parte. Se distingue, sin embargo, el barrio E u- 
ropeo propiamente dicho hasta la plaza de los Cónsules, 
que es el sitio más bello de la ciudad por sus hermosos 
edificios y lujosos establecimientos de todas clases; el 
barrio Turco, que tes bastante interesante, y el barrio 
Griego muy peligroso de recorrer. Estos dos últimos 
barrios están en el Itsmo al Oeste y al Noroeste déla p la
za de los Cónsules. El barrio Arabe, por el contrario, está 
al Este del fuerte Cafarel, y en Pharos está el palacio del 
Virey. .

Esta mezcla de población con sus variados trajes for
man un conjunto pintoresco que llama la atención una sola 
vez; pero muy pronto se adquiere la convicción de que Ale- 
lejandría, con excepción déla plaza de los Cónsules,don
de residen la mayor parte de los Representantes de las 
Potencias de Europa, y de algunas avenidas que en dicha 
plaza desembocan , es una población sucia y nauseabun
da, cuyos habitantes llevan en su rostro el sello indele
ble de abyección que imprime la secta de Mahoma. El 
medio más general de trasportarse de una parte á otra 
de la ciudad es en asnos ensillados, ó bien en carruajes 
muy decentes y cómodos, que es de aconsejar se ajuáten 
ántes de hacer uso de ellos.

En cuanto á antigüedades, hay varias más ó ménos 
interesantes, según la inclinación y gustos de cada uno. 
Las que merecen indudablemente ser vistas son el obe
lisco, impropiamente llamado Ahuja de Cleopatra, entre 
el puerto Nuevo y la Sinagoga, cubierto de geroglíficos; 
y la columna de Pompeyo, que se cree erigida por un 
Prefecto de Egipto en honor del Emperador Diocleciano, 
da grande interés á estos monolitos, además de su valor 
artístico, considerando los enormes esfuerzos mecánicos 
que se han necesitado para colocarlos en situación ver
tical.

Al 8 . E. de la bahía está la estación del ferro-carril 
del Cairo, que hace una expedición diaria á dicho punto, 
y á cuya capital puede irse también por canal y por el 
Nilo. Este último medio, qunque mucho más la rgo , es 
doblemente interesante.

E l dia 13, á la una de la ta rde , después de evacua
dos los asuntos que nos conducian á Alejandría, y en la 
necesidad de estar ep tiempo oportuno en Puerto Sai el 
para la apertura del canal que debia tener lugar el dia 4 7, 
partimos para dicho punto, y detrás de nosotros lo veri
ficaron las corbetas de guerra sueca y noruega Wa-na
ris y Nordsjernen.

En las primeras horas del 14- estábamos á la vista de 
la Torre Linterna de Port-Said, distinguiéndose clara
mente los buques que se encontraban en la rada y den
tro del puerto. Eran los primeros dos fragatas acoraza
das austríacas, una de ellas con insignia de Contraalmi
rante. El viento del N. O. que venia reinando desde el 
dia anterior y la considerable mar del Norte que arbola
ba nos hizo comprender desde luego que no sólo no seria 
posible aquel dia la entrada en el puerto, pero tal vez ni 
aun permanecer en la rada. No obstan te , fondeamos 
próximos á dicha fragata en siete brazas, como también 
lo verificaron las citadas corbetas noruega y sueca que 
nos seguían. Recibiendo la mar de través por efecto de 
la constante corriente hacia el E. de toda esta costa , de 
que dejamos hecha mención al tratar de Alejandría, era 
insoportable el balance; aun así hemos podido saludar 
la insignia del Contraalmirante austríaco, á que no tuvi
mos contestaoion inmediata por haberse hecho á la mar 
en aquellos momentos , como poco después lo verificaron 
también ámbas corbetas. La Berenguela, guiada por las 
indicaciones barométricas que anunciaban que el tiempo 
cedería pronto , permaneció en ancla en la rada á pesar 
de la excesiva molestia que esta ocasionaba; y ántes de 
anochecer tuvimos aviso del Sr. Lesseps por un vaporci- 
to que salió del puerto con el práctico de no .ser posible 
la entrada por temor de hacer averías en razón á la m u
cha mar que habia en la boca del antepuerto , y que lo 
verificaríamos al amanecer del dia siguiente, si como era 
de esperar calmaba. La noche fue efectivamente muy in
cómoda; pero nos la compensó sobradamente la vista ele 
la hermosa luz de Puerto Said con sus destellos eléctri
cos de tres en tres segundos, que cási lastimaban la vista 
á ménos de dos millas de ella como estábamos. Es la pri
mera que se ha encendido del sistema de iluminación 
proyectado para esta parte de costa, y que está en vias de 
llevarse muy pronto a término, sobre el cual diremos algo 
en razón á su importanoia.

El Virey de Egipto está construyendo otros tres faros 
de gran modelo destinados á formar un sistema de ilu 
minación continua en toda la. costa del Mediterráneo 
desde Alejandría hasta más al E. del golfo de Pelusio.

Los nuevos faros deben colocarse: el primero en el 
punto de Rosetta; el segundo sobre el promontorio más 
Norte de la faja que orilla el lago Burlos; el tercero cerca 
del fuerte Lesbsli, en la embocadura del brazo de Da- 
mietta, y el cuarto en Puerto Said (como ya lo está) en 
el arranque del rompe-olas del Oeste que íorma el ante
puerto. La altura de todas las plataformas será de 48 
metros, y las cúpulas de las farolas se elevan de b á 7 
metros más. Alcanzan todas 80 m illas, ó sean unos 36 
kilómetros. Los rádios de estas íarolas se cruzan entre sí; 
de modo que ántes de perder de vista el faro de Ale
jandría se estará ya en el rádio del de Rosetta, que con 
ducirá al del faro del lago Burlos, y así sucesivamente. 
Estos 800 kilómetros de costas quedarán en adelante 
resguardados de los siniestros causados por la dificultad 
de reconocer de noche las costas de Egipto, y la elevación 
de sus torres servirá igualmente de excelente bahía y 
punto de marcación para la navegación de dia. El trayec
to de Alejandría á Puerto Said será, no solamente más 
seguro, sino más rápido, porque desaparecerá tanto de dia 
como de noche el temor de atracar demasiado ^ la costa.

Y, en fin, una feliz combinación de las circunstan
cias de estos faros determina además exactamente el 
punto de la costa que ilumina. E l de Rosetta será gi
ratorio con destellos blancos y rojos alternados de 10 
en 10 segundos: el de Burlos fijo, de primer orden, é_ilu
minará cinco octavas partes del horizonte: el de Damietta 
será de segundo orden , g iratorio , con destellos blancos 
de minuto en minuto ; y por último, el de Puerto Said 
Gomo le vemos , es fijo, con, destellos de luz eléctrica de 
tres en tres segundos.

La torre del faro de Puerto Said por su construcción 
especial parece un monolito.

Es el Soberano actual de Egipto el que por su cuenta 
ha construido estos faros en Francia en los primeros 
meses de este año, y muy luego brillarán los tres res
tantes.

Miéntras que los antiguos Faraones, á costa de inmen
sos trabajos, arrancaban de las entrañas de la tierra enor
mes trozos de granito que trasportaban á largas distan
cias para formar esos monolitos que hoy causan nuestra 
admiración, y en los cuales grababan los altos hechos de 
sus reinados, el actual Soberano de E gip to , con mayor 
nobleza de miras, emplea la industria del hombre en fa
bricar con las arenas, de áridas playas esas columnas de 
piedra que sostienen los faros que iluminan al nave-r 
gante y dan seguridad á las costas, testigos de no pocos 
naufragios. La historia justa, la gloria escrita con carac
teres luminosos en los faros de Ismail I será mucho 
mayor y más duradera que las glorías que aquellos Re
yes han escrito por sí mismos, y que ciertamente no te
man iguales títulos al reconocimiento del mundo.

Ya estamos dentro de Puerto Said. A la salida del 
sol llegó el práctico con su vaporcito, y sin demora nos 
dirigimos hácia la boca del antepuerto que atravesamos, 
entrando en una de las dársenas laterales, y amarrándo
nos en seguida próximos á la boca del canal marítimo 
con un ancla y dos estachas de popa á tierra. Haremos 
una corta digresión ántes de seguir la ilación de los su
cesos para contemplar el gigantesco esfuerzo de la per
severancia y de la industria representado en las obras de 
Puerto Said, en que una playa árida y fuertemente batida, 
por las olas se ve hoy trasformacla en un magnífico 
puerto artificial muy abrigado con obras hidráulicas dig
nas de la mayor atención, y donde reinan la vida y el mo
vimiento. Nos esforzaremos en dar una idea de esta ver
dadera maravilla.

Forman el antepuerto dos extensos malecones ó rompe
olas formados con blocs en escollera: el del Oeste m ídela 
considerable extensión de 8.500 metros , y el opuesto , ó 
sea el del Este, que si se prolongase formaría con el pri
mero un ángulo como de 30°, tiene i .800 metros. El rom
pe-olas del Oeste avanza hasta 8m, 50 de profundidad, y el 
del Este hasta 7»\ 50; de modo que se formaría un trián
gulo isósceles si se prolongase el rompe-olas del Este hasta 
encontrar el del Oeste. Estas obras aun requieren mucho 
perfeccionamiento; los blocs, aun informes, sobresalen 
uno ó dos meti*os sobre la superficie del agua: en algunos 
puntos este nivel es más bajo, y hay otros en que la 
mar y  rompiente de las playas á que sirven de dique lo 
recubron enteramente. Esta última circunstancia se nota 
aun más en el rompe-olas del Este.

Sin embargo, en ámbos murallones entre las sinuo
sidades que dejan los blocs hay vereda artificial que 
conduce hasta sus extremidades , donde los blocs se han 
elevado más formando una especie de promontorios en 
los cuales se han colocado dos luces de puerto, una roja 
en la extremidad del rompe-olas del Oeste , y otra verde 
en el rompe-olas del E ste , marcándose perfectamente de 
noche la entrada del antepuerto. La superficie total de 
este antepuerto es de 474‘875 hectáreas. En el arranque 
del rompe-olas del ¡ -este está la magnífica torre linterna 
que de noche presenta la luz que ántes hemos descrito. 
Sigue luego el tramo llamado el Canal, que da impulso á

la gran dársena ó puerto interior, en cuyas orillas, arti
ficiales por,consiguiente, se amarran las embarcaciones, 
y en cuya gran dársena, llain ¡tía de Ismail, liay^ otras 
tres más interiores en su parte Oeste, llamadas dársena 
Cherif, dársena del Arsenal y dársena del Comercio, que 
sirven á las necesidades del puerto y de sus vastos talle
res y establecimientos. En los dos puntos del antepuerto 
que dan ingreso al corto canal (pie conduce á la gran 
dársena Ismail, que es el verdadero puerto, se han esta
blecido otras.dos luces blancas para marcar esta entra
da : después que ya se está dentro del an tepuerto , y por 
último , en el fondo de la gran dársena Ismail , es decir, 
en su parte más Sur , está la boca del nuevo Canal ma
rítimo que penetra ya indefinidamente en el lago Men- 
zaleli, boca marcada también con dos luces blancas fijas 
en las dos puntas que la forman sobre dos torreones de 
madera que muy en breve serán del mismo material de 
viguería y argamasa de que está formada la torre de la 
gran linterna eléctrica.

' ' g from pe-o las  del Oeste con la gran dársena Ismail y 
pl uR|neipip del Canal marítimo forman una línea recta 

VjiaInterrumpida, cuya dirección es próximamente N. E. 
Ib  Oé'La superficie total del puerto, las dársenas latera
l e s  comprendidas , es de 58‘885'hectáreas; la del Canal 
; 4 ‘0Qft la de la, gran dársena Ismail 37*400; la de la dár
sena Cherif 4*800; la del. arsenal 8*685,: y la de la dársena 
del Comercio 4‘000. La longitud total de los muelles del 
puerto es de cuatro kilómetros y 580 metros. Sobre 800 
metros de ancho tendrá la escollera que forma la costa 
Este orilla del puerto. Todas las márgenas de la gran 
dársena están formadas bajo el mismo sistema de esco
llera que los rom pe-olas, con la sola diferencia de que 
estos trabajos se han hecho con más detención y con 
presencia de lo que exigen las necesidades de un puerto. 
Así es que primeramente se ha estaqueado un orden de 
pilotaje en la dirección del trazado de las líneas del puer
to, cuyas cabezas sirven hoy de Norais; y después del 
dragado correspondiente se han^ sumergido los blocs, de
jando una escollera de 45° de latitud, á la cual, por consi
guiente, no atracan las embarcaciones hasta tanto que no 
se complete el sistema de muelles de madera que ya está 
proyectado y aun iniciado en algunos parajes, del puerto, 
en cuyo caso se podrán verificar las operaciones comer
ciales con la mayor comodidad.

Las escolleras que forman el puerto sobresalen del 
agua uno ó dos metros, y mucho ménos aun en ciertos 
parajes; y los blocs están cubiertos con gruesa capa de 
arena fina, producto de los dragados de la misma locali
dad, que constituyen un piso uniforme, pero en extremo 
incómodo por causa de la citada arena.

La anchura de la escollera del Oeste que orilla las 
dársenas menores y separa el puerto de las aguas del 
lago Menzaleh varía en anchura según los. estableci
mientos quq han exigido el curso de las obras ú otras 
necesidades posteriores, no excediendo de 400 á 800 me
tros desde la entrada del Canal marítimo hasta la dárse
na del arsenal.

Siguiendo desde este punto hasta cerca del gran faro 
y más al Oeste, en el espacio primitivo comprendido en
tre la costa del mar Mediterráneo y el lago Menzaleh, se 
encuentra la nueva población de Puerto Said de que dare
mos un ligero bosquejo, para lo cual empezaremos recor
riendo todas las orillas del Canal y dársenas, dando 
principio por la del Este.

En el martillo que forma el tramo que- se llama el 
C anal, y 'cási abrazando todo é l , se ven los colosales 
talleres donde se han confeccionado los famosos blocs 
que siguen confeccionándose aun en los espaciosos al
macenes de cal hidráulica y arenas escogidas para la 
amalgama. En el terreno ( siguiendo siempre la orilla 
Este) comprendido entre el principio de la dársena Is
mail y la boca del Canal marítimo hay varios edificios, 
como los talleres de tránsito y otros que satisfacen á di
versas necesidades. Allí están también los depósitos de 
carbón. Pasando á la orilla del Oeste, y comenzando des 
de la gran faro la , se entra en la dársena del Comercio, 
cuadrilonga , capaz de recibir y abrigar embarcaciones de 
todo porte, circuida de almacenes y diversas oficinas: en 
la dársena del Arsenal se encuentran aglomeradas m u
chas de las dragas grandes y pequeñas, elevadores, lo
comóviles , aparatos de suspensión y otros que han sei>- 
vido para estos trabajos, donde se están clasificando y 
recorriendo para los sucesivos en que han de emplearse, 
que no son pocos a u n ; y por fin , en la dársena Cherif es
tán las dependencias, que tanto las Compañías de vapor 
inglesas como las Mensagerías Imperiales francesas han 
establecido ya en Puerto Said su previsión de exigencias 
futuras. Tal es en conjunto este hermoso puerto artifi
cial, en que no se encuentran ménos de ocho metros de 
agua, que es indudablemente honra de la época, y don
de ha surgido como por encanto en el corto espacio de 
dos años una población permanente de más de 10.000 
almas.

En cuanto á esta, que no era más que un campamen
to al principio de los trabajos, se ha convertido hoy en 
lo que acabamos de manifestar. Las casas y edificios no 
están aun á la altura á que están llamadas en la ciudad 
cabeza de la línea de unión entro ámbos mares ; pero no 
por esto deja de abundar allí la vida y animación aun 
fuera del caso excepcional en que nos encontramos.

El movimiento medio de este puerto ha sido en estos 
últimos meses de unos 40 buques que se amarran en 

' andana con estachas por la popa dadas á los muelles. La 
calle del Comercio'está- llena de pequeños bazares cos
mopolitas, donde se vende de todo á escandalosos pre
cios. Se encuentran oficinas de correos, agencias tele
gráficas y demás dependencias necesarias. Se atraviesa 
la calle de Canuebiere, formada por un lado por el esta
blecimiento Bazaine, cuyas operaciones abrazan comi
siones de toda especie. Cerca están las oficinas de las 
compañías de navegación á vapor de Freyninet y de las 
de la compañía rusa de navegación y comercio. E n la 
acera opuesta hay un hotel de bastante buena aparien
cia. Siguiendo 1a calle del Comercio , siempre llena de 
gente, se llega al muelle Eugenia-, enfrente del mar, aun
que á alguna distancia de su orilla en razón al cumulo 
de arenas amontonadas en el ángmlo de la farola.

Siguiendo el lado del Oste se da con el palacio del 
Gobernador egipcio. La casa de Mr. Laroche , Ingeniero 
en Jefe de esta Sección, es sólida y confortable. Su dis
tribución interior nada deja que desear, y la embellece un 
primoroso jardín. Hay también un hospital-con jardín 
de aclimatación, una elegante capilla, y edificios anejos 
á ella constituyen el establecimiento de las Hermanas 
del Buen Pastor con una escuela de niñas. Un espacio 
vacío de 8 á 300 metros de largo que separa ahora el 
barrio Europeo de la población árabe con sus líneas de 
cabañas construidas de madera, de esteras y algunas de 
ladrillo, conducen hasta el extremo del citado muelle 
Eugenia, que como queda expresado' mide dos kilóme
tros, á contar desde el punto de arranque del rompe-olas 
del Oeste del antepuerto. Los terrenos cercados situados 
al Sur ó en la dirección del lago son los cementerios. 
Desde estos, volviendo hácia el Este, se ven el depósito 
de agua que viene desde Ismailia, y tiene la forma de 
un torreón, varios talleres, la antigua capilla católica, 
cerca de la cual tienen su convento los Padres de la 
Tierra Santa y una escuela de n iños:.la capilla griega y 
la nueva capilla católica, que es un antiguo taller de sier
ra trasform ado, con la adioion de un campanario cua
drado que domina ios edificios de esta parte de la ciudad.

El corazón del pueblo tiene á la vez carácter m aríti
mo é industrial. Hay fuentes públicas repartidas en las 
varias plazas é intercepciones de las calles rodeadas con
tinuamente de grupos de hombres, de mujeres y de n i
ños con los variados trajes de las provincias ó tribus á 
que pertenecen. Allá un establecimiento de baños rodea
do con su ja rd ín ; aquí una série de almacenes al estilo 
europeo; no léj os bazares griegos y muchos cafés, algu
no de ellos cantante.

El movimiento del puerto durante los últimos meses 
ha sido de 180 buques por mes, entre ellos de 88 á 30 
grandes vapores. El mensual de viajeros en circunstan
cias normales ha sido de 300, número mayor que el de 
todas las demás escalas de Levante, salvo Constantinopla 
y Alejandría.

Debemos á Mr. Olivier R i t t , Agente de la Adminis
tración de la Compañía, el cuadro que insertamos en el 
apéndice del movimiento marítimo de Puerto Said desde 
el origen de los trabajos del canal hasta fin de Junio de 
1869; añadiremos á las indicaciones que en él se encuen
tran que los buques que han visitado la rada «durante los 
primeros años eran de vela de escaso tonelaje, miéntras 
que posteriormente Puerto Said recibe en sus dársenas 
grandes buques de vela y de vapor. En el año de 1808 la 
proporción de buques de vapor ha sido de uno por tres, 
y su tonelaje de más de un 50 por 100. Sobre el muro 
del Oeste y orillando el lago Monsalet se ven las dos 
cañerías que conducen el agua potable desde Ismailia.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES
D irección  general de In s tru cc ió n  p ú b lica

N E G O C I A D O  3.º
Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 

impresas en París, calle des Saints-Prres, núm. 6 , cuya 
introducción en España se autoriza á  lo s  S re s . Gar
m ar hermanos, en conformidad m n la dispuesto en 
el decreto de í de Setiembre de 1869.

Amigo (el; de los niños, aum entado, un tomo en 18.° 
con láminas, por Sabatticr.

Araucana (la), por Eroilla, y la Mosquea , por Yilla- 
ciosa, dos tomos en 8 .°, con láminas.

Aritmética com ercial, por Urcullu, un tomo en 18.° 
Arte explicado y Gramática perfec ta , por D. Márcos 

Márquez de Medina, un tomo en 18.°
Astronomía elemental, por Arago, un tomo en 18.° 
Atala y René, por Chateaubriand, un tomo en 18.° 
Bello, derecho de gentes, un tomo en 8.a 
Bertoldo, Bertoldino y su nieto Cacaseno, un tomo 

en 18.°, coi>láminas.
Biblioteca de predicadores, por Casias, sección quinta, 

predicadores modernos, cuatro tomos en 8.°
Bruja (la), ó cuadro de la corte de Rom a, por D. V. 

Salvá, un tomo en 18.°, con láminas.
Camino de perfección, por D. Tomás Allágeme , un 

tomo en 38.°
Garlo-Magno, por D, Nicolás, de P inam onte, un tomo 

en 18.°, con láminas.
Casos raros de confesión, un tomo en 18.°, con lá

minas.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda, 

un tomo en 18.°
Catecismo de la doctrina cristiana , por el P. Astete, 

un tomo en 18.°
Catecismo histórico, ó resúman de la-Historia sagra

da, un tomo en 18.° - i
Cementerio (el) de la M agdalena, pg;§ Regnoull-W a- 

rin, cuatro tomos en 4§.0J.pañ láminas.
Centellas, práctica de visitar los enfermos , un tomo 

en 18.°
Clara de A lba, novelita en cartas, por Mme. Cottin, 

un tomo en 18.°, con láminas.
Cómo el joven Enrique aprendió á conocer á Dios, 

historia moral, un tomo en 18.°, con láminas.
Cornelia Bororquia; ó la víctim a de la Inquisición, 

un tomo en 18.°, con láminas.
Cornelio Nepote, en la t ín , con notas y diccionario, 

por D. Y. Salvá, un tomo en 18.°, con láminas.
Crasset, la dulce y santa muerte, un tomo en 18.° 
Cuaresma devota, ó ejercicios espirituales, un tomo 

en 18.°, con láminas.
Deberes del hombre , por Silvio Péllico, un tomo 

en 8.°
Derecho n a tu ra l, por D. José Silva Santistéban, un 

domo en 18.°
Despertador eucarístico, ó dulce convite para que las 

almas frecuéntenla comunión, un tomo en 18.°, p0r Con- 
treras.

De viris illustribus urbis Romee, a uctoi*e Lhomond, 
un tomo en 18.°

Devoción al sagrado corazón de Jesús, un tomo en 18° 
Dias en el cam po, por D ueray-D um inil, un tomo 

en 1.8.° ^
Diccionario de sinónimos de la'lengua castellana, por 

D. Pedro María de Olive, un tomo en 4.°
Diccionario de la rima, por D. Juan Peñalver, un tomo 

en 4.°
Diccionario de Teología, por Bergier , cuatro tomos 

en 4.'
Divinidad de la confesión, un tomo en 18.° 
Documentos para tranquilizar á las almas tim oratas, 

por Cruadrupani, un tomo en 38.°
Doña Mercedes de Castilla, por Cooper, un tomo en 8 .°, 

con láminas.
E c h a rri, instrucción y exámen de ordenandos, un 

tomo en 18.°
Ejercicios de piedad, un tomo en 18.°
Ejercicios de San Ignacio de Loyola, por Torrubia, un 

topio en 18.°
Entretenim ientos con el corazón de Jesú s , un  tomo 

en 48.°
Epítome de la fabulosa historia de los D ioses, por el 

P. P. Gaudruche, un tomo en 18.°
Epítome historial sacral, con un diccionario, un  tomo 

en 48.°
Espíritu de San Pablo, un tomo en 18.°
Espronceda, obras poéticas, con la biografía y re tra 

tos del a u to r , un tomo en 18.°
Fab io la , por Su Emma. el Cardenal W isem an , un 

tomo en 48.°, con lám inas.
Fábulas de Fedro, en latín  y castellano, con notas, un 

tomo en 18.°
Fábulas de Iriarte, un  tomo en 18.°
Fábulas de Samaniego, un tomo en 18.°
Fam ilia ( la )  regulada, por F. Ant. Arbriol, un  tom o 

en 18,0
Filosofía del verdadero cristiano, un tomo en 18.° 
Finezas de Jesús Sacramentado para con los hombres, 

un tomo en 18.°
Finezas de María con los pobres pecadores, un tomo 

en 38.°, con láminas.
' Gemidos de la Madre de Dios afligida, un tomo en 18.° 

Georgina, por Paul de Kock, un tomo en 48C 
Gonzalo de Córdoba, por Florian, un tomo en 4.8.° 
Gramática la t in a , escrita con nuevo m étodo , por 

Iriarte.
Gramática la t in a , de Antonio de N eb rija , con expli

cación y notas del P. Agustín de San Juan B autista, un 
tomo en 18.°

Gramática la tina, por Nebrija (N ebrissensis), nueva 
edición, un tomo en 18.°

Granada, breve tratado en que se declara de la mane
ra que se podrá proponer la doctrina -cristiana á  los nue
vos fieles, un tomo en 4.8.°

Granada , libro de la oración y m editación, un  tomo 
en 48.°, con láminas.

Granada, meditaciones para todos los dias de la se
mana, un tomo en 4.8.°, con láminas.

Gritos del infierno para despertar al m u n d o , por el 
Dr. D. José Boneta, un tomo en 4.8.°

Guia del alma en la devoción al Santísimo Corazón de 
Jesús, un tomo en 48.a <

Historia universal antigua y m oderna, por César 
Cantú, 40 tomos en 4.°, con láminas, retratos y mapas.

Historia de Cien años, continuada hasta 1866, por Cé
sar Cantú, un tomo en 4.°, con láminas de acero.

H istoria del Antiguo y Nuevo Testam ento y de la re
ligión de N. S. J. C., un tomo en 18.°

Historia general antigua y m oderna, un  tomo en 48.° 
Imitación de la Santísima Virgen, u n  tomo en 18.°, 

con láminas.
Instrucción de la juventud en la piedad cristiana, 

dos tomos en 18.°
Irene y Clara, ó la Madre imperiosa, un tomo en 48.° 
Jaén , instrucción útilísima para confesar, un tomo 

en 18.°, con láminas.
Juanito ( e l ) , por P arravicin i, nueva edición mejora

da, un tomo en 18.°
Lárraga, prontuario de Teología moral, un tomo en 18.° 
Lecciones escogidas para los niños que aprenden á 

leer, un tomo en 18.°
Lecciones de Mitología para uso de los jóvenes, un 

tomo en 18.°
Lecciones de moral, v irtud  y u rban idad , por U rcu

llu, un tomo en 18.°
Leroy, la medicina curativa, un tomo en 48.°
Libros (los) poéticos de la Santa Biblia, por D. T. J. 

González C arvajal, dos tomos en 38.°
Ligorio. Amor del alma, un tomo en 38.°
Ligorio. Avisos de la P rovidencia, un tomo en 38.°

• Ligorio. De la conformidad con la voluntad de Dios, 
un tomo en 38.°

Ligorio. E l hombre apostólico, tres tomos en 4,8.a, con 
láminas.

Ligorio. Im portancia de la oración, un tomo en 38.° 
Ligorio. Manual de meditaciones sobre la Pasrion, un 

tomo en 38.°, con láminas.
Ligorio. Práctica del. amor á Jesucristo, u n  tomo 

en 48.°
Ligorio. Preparación para la muerte , un  tom o en 48.°, 

con retrato y láminap.
Ligorio. Selva de materias, p red icab les, un  tomo 

on48.°
Ligorio. Sermones abreviados para todas las dom ini

cas del año , dos tomos en 48.a
Litigante (el) instruido, ó el Derecho puesto al alcance 

de todos , por D. J. S ala , un tomo, en 48.°
Lunario perpétuo, nueva edi.cion m ejorada, un tomo 

en 48.°, con muchas láminas.
Maestro (el) de los niños n un tomo en 48.°
Magdalena , por Paul de K ock, un tomo en 48.° 
Manual del cocinero, an tomo en 48.°
Margarita Seráfica, mor ej pp p. Fray José de los Re

yes, un tomo en 48.°, con láminas.
Melendez Valdés poesías, cuatro tomos en 48.°, con 

retrato.
Memorias de Lord C ochranc, Conde de Dundonald, 

un tomo en 48.°
El mozo <LC ijuen hum or, un tomo en 48.°
Muestra^ j c ]oi,ra española para uso de las Escuelas, 

un tomo rjn  gy
M uestras da letra inglesa, española, francesa, góti- 

ca &c.  ̂ un tom o en 8.°
boches de Santa María Magdalena, un tomo en 38.° 
Novena de; San Vicente de Paul, en 48.*
Novena d-e la Bienaventurada Juana de Aza, un tomo 

en 48.°
Novísima recopilación do las leyes de España, inm r- 

oaladas cu sus lugares las del suplemento para los años 
de 1805 y 4806, y añadidas las Ordenanzas de Bilbao, 
cinco tom os en 4 .°

Obligaciones del hombre, por Escoiquiz, un tomo 
en 18.°

Obras poéticas de E spronceda, un tomo en 18.°, con 
retrato y biografía.

Oficio parvo de Nnosira Señora, ilustrado con notas, 
un tom o en 38.°

Ordenanzas de la ilustre Universidad y casa de con
tratación de la v illa  de B ilbao, un tomo en 4.°

Pablo y V irginia, por Bernardin de Saint P ierre , un 
tomo en 48.°, con láminas.

Pasionaria (la), Semana Santa, un tomo en 48. , con 
lám inas. (

Paz Loldars. Tratado de Trigonometría plana y esle- 
riea, un tomo en 4.°, con láminas.

Piratas del Misisipí (los), un tomo en 8 .°, con láminas. 
Poesías de la América meridional, un tomo en 8.° 
Poesías de la venerable madre Gregoria Francisca de 

Santa Teresa, un tomo en 48.° '
Práctica del amor á la Virgen, un tomo en 48. 
Retórica epistolar, por Marqués y Espejo, un tomo

en 18.° .
Rúbricas del misal romano, por Iraizoz, un to p o  en 48. 
Saavedra, Duque de Rivas, romances históricos, un 

tomo en 48.°, retratos y viñetas. T
Sala. Ilustración del Derecho español, por D. Juan 

Sala, dos tomos en i8.° , ,
Salmos de David, traducción de I). Tomas José Gon

zález Carvajal, un tomo en 38.°
Santos Angeles (los), un tomo en 48.*
Secretario de los amantes, un tomo en 48.°
Silabario enciclopédico, un tomo en 48.°, con muchas 

láminas.
Sjtio de La Rochela, por Madama de Genlis, un tomo 

en 48.° - , ' Y ;
Tesoro de paciencia, ó consuelo del alma atribulada, 

por el P. T. de Almeida, un tomo en 38.°
Torrecilla. Cours complet de langue espagnole, cuatro 

tomos en 8.°
Trece viernes de San Francisco de Paula, un tomo 

en 48.°, con láminas.
Verdadero oráculo de las señoras y señoritas, un 

tomo en 18.°
Verdades eternas, explicadas por el P. G. Gregorio 

Rosignoli, un tomo en 48.°
Villacastin. Manual de ejercicios espirituales, un tomo 

e n  48. , con láminas.
Virgilio, en latin con notas, un tomo en 48.°
Virginia, ó la doncella cristiana, por Aguirre y Ro

sales, un tomo en 18.a
Visitas al Santísimo Sacramento del altar, por S. L i-  

gorio, un tomo en 48.°, con láminas.
Volney. Viaje por Egipto y Siria durante los años 

de 4783, 84 y 85, con notas y adiciones, dos tomos en 8.°, 
con láminas y mapas.

Voz del Espíritu Santo, ó el espíritu consolador, un 
tomo en 48.°, con láminas.

W alter Scott. E l an ticuario , nove la , cinco tornos 
en 38.a

W alter Scott. Ivanhoe ó el cruzado, novela, cinco 
tomos en 38.a

W alter Seott. Oficial aventurero, novela, dos tomos 
en 38.a

W alter Scott. Q uintín Duward, novela, cinco tomos 
en 38.a *

W alter Scott. Redgauntles, novela, cinco tomos en 38.a 
W alter Scott. Roberto, Conde de París, cuatro tomos 

en 38.a
Madrid 44 de Enero de 4870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del sum inistro de pan á los hospitales de Nuestra  
Señora del Carmen y Jesús Nazareno por término de un  
año, y Nacional (ántes de la Princesa) por lo que resta 
del año económico corriente .
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro de todo 

el pan que se necesite en los mencionados estableci
mientos, sin limitación alguna, para el consumo durante 
el tiempo ántes indicado, á contar desde el dia en que 
quede aprobado el rem ate por la Dirección general de 
Beneficencia.

8.a E l pan ha de ser d é la  mejor calidad, del llamado 
candeal, sin alteración alguna é igual al que se expende 
al público, elaborado en libretas bajas ó en la forma que 
se le pida , siendo entregado en el establecimiento por 
cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción 
ú  otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes 
en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 30 del a c tu a l, á 
las dos de su tarde , en la Dirección general de Benefi
cencia , presidiendo el acto el limo. Sr. D irector del 
ramo ó el que haga sus veces.

4.a El tipo para la subasta se fijará préviamente por 
la Dirección general en pliego cerrado y sellado, que 
será abierto después de leídas las proposiciones que se 
presenten por los licitadores..

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente

Modelo.
D. N. N ., vecino de   habitante e n  , núm e

ro ........  y de profesión , habiéndose enterado del
pliego de condiciones aprobado en 19 de Agosto por el 
limo. Sr. Director general de Beneficencia, conforme 
con todas las condiciones contenidas en dicho pliego, 
me obligo á sum inistrar el pan á los hospitales de Nues
tra  Señora del Cármen, Jesús Nazareno y Nacional al 
precio d e  milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo ún i
camente.

6 .a Para tom ar parte en la subasta se acred itará , por 
medio de la correspondiente carta de pago, haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
400 escudos en efectivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que excedan 
en algo del tipo fijado en la condición 4.a
. 8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 

altere en lo más mínimo la redacción del modelo com
prendido en la condición 5.a

9.a Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el depósito que 
se expresa en la condición 6.a

40. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección general de Beneficen
cia todos lo»s dias desde las once de la m añana hasta las 
cuatro de la ta rd e , desde que aparezcan los anuncios en 
la G ageta  y Diario oficial de Avisos hasta la víspera de 
la celebración de la subasta, sellándose y numerándose 
por orden de su presentación, y expidiéndose el oportu
no resguardo. Igualm ente podrán presentarse durante 
los primeros 45 m inutos del acto de la subasta los plie
gos de proposiciones, así como las cartas de pago si no 
hubiesen sido incluidas en los pliegos presentados con 
anterioridad.

41. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presiden
te declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida con
tinuar la presentación de pliegos de proposiciones y car
tas de pago por espacio de 4.5 minutos. Trascurrido este 
período, se procederá por el Notario respectivo á abrir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por orden 
numérico de su presentación, tomando nota de ellos y de 
los resguardos , desechándose los que en virtud de las 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Luego el 
limo. Sr. Presidente adjudicará el remate provisional y 
á reserva de la aprobación superior al licitador que hu
biese hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo 
marcado préviamente por la Dirección general, extendién
dose el acta correspondiente.

48. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales , se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho , fijándose ántes por el respectivo señor 
Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Term ina
da esta, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resul
tare nuevo empate, será preferida entre las proposicio
nes la que se haya presentado prim ero , según, el número 
del pliego.

43. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de
pósito provisional, con la oportuna diligencia para su 
devolución por la  Caja de Depósitos. .

44. La carta de pago del depósito hecho por el licita— 
dor á cuyo favor quede el remate provisional se conser
vará en la Dirección general de Beneficencia hasta tanto 
que sea aprobado definitivamente, ó que la Superioridad 
disponga nueva subasta desestimando aquel.

45. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en Ta Administración del establecimiento 
el importe del consumo de un m e s , en cuyo caso se de
volverá el depósito provisional.

46. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rem atante no podrá por motivo alguno obtener dis
pensa de su cumplimiento en todo ni en p a rte , aumento 
de precio ni indemnización de otra especie cualquiera.

•17. Si no entregase dicho artículo á la hora en que so 
lo pidiere, ó el que presentase no reuniese las condiciones 
expresadas en el pliego, á juicio del Director del esta
blecimiento ó personas que esto designe, sin admitirse 
árbitros por parte del rematante, se procederá á comprar 
otro que las reúna , tomando su importe de la cantidad 
retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el con
tratista.

48. Si no lo hiciese y llegara, á disminuirse- en la m i
tad del importe retenido el consumo de un mes,  podrá 
la Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rematante con su lianza, y bienes de la dife
rencia del precio y de los perjuicios que por consecuencia 
de .la rescisión se originen al establecimiento; y esta res

ponsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivamente 
por los trám ites de la via de apremio , con arreglo á l0 
prescrito en el art. 44 del real decreto de 87 de Febrero 
de 1858. En cualquier caso de duda sobre el cumplí-, 
miento del contrato, se dará cuenta á la Dirección gene
ral de Beneficencia para, su resolución, sin admitirse otro 
recurso que el establecido por el art. 48 de dicho real 
decreto.

4 9. Todos los gastos del rem ate , otorgamiento de es
critu ra  y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 10 de Enero de 4870. =  E l Director genera?
Ballestero. "-4

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Relación, descripción y medida de los seis bocetos de Goya 
que han sido sustraídos del Palacio de Madrid. 

o.778.—30. Cuatro niños; dos en un carro, otro vestido 
á la holandesa tocando el tambor, y el otro 
una trom peta,—Ancho 0,90 , alto 1,45. 

0.788.—-34. Un hombre sentado , tocando la vihuela y 
cantando.—Ancho 4,13, alto 4,36. 

8.784—36 . Un Médico sentado, calentándose á un bra
sero con capote de grana , y en el suelo 
varios libros.—Ancho 4,56, alto 0,97. 

5 .785.-37. Un muchacho de frente teniendo á otro á 
cuestas; á la izquierda en segundo térmi
no otros dos m uchachos en la mismaac- 

—  titud .—Ancho 4,04, alto 4,37.
5.780!—4-1. Cinco m uchachos; dos jugando al balancín 

y uno llorando.—Ancho 4,67 , alto 0,80. 
5.788.-40. Dos perros en trabilla; el de la derecha sen

tado y el de la izquierda echado. En pri
mer térm ino dos escopetas, un frasco de 
pólvora, un cuchillo y un morral.—An
cho 4,75, alto 4,40.

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de 
que coadyuve al rescate de los mismos ó al descubri
miento de su paradero.

Se suplica á los periódicos se sirvan reproducir este 
anuncio.

Madrid 48 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 20 del actual satisfará esta C a ja , desde las 

diez de la m añana á las dos de la ta rd e , los intereses 
del segundo semestre de 4 869 por los efectos públicos 
depositados en la misma, cuyas carpetas de señalamien
to lleven los números del 868 al 898 inclusive.

Madrid 48 de E nero de 4870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 80 del corriente, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon de los bonos del Tesoro vencido en 31 de Diciembre 
últim o, cuyas carpetas de señalamiento llevan los nú
meros 355 á 387.

Madrid 48 de Enero de 4870. =  Inocente Ortiz y  
Casado.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

Ignorándose la residencia del Sr. D. Manuel Ezquerra, 
se le invita por el presente para que en el término más 
breve se persone en el Negociado de traslaciones de do
minio de esta A dministración, sita en la calle de Procu
radores, núm. 3, cuarto p rinc ipal, á fin de enterarle de 
un asunto que le concierne.

Madrid 45 de Enero de 4870.=M anuel Cebollino y 
Aguilar. _______________  —8

Junta de la Deuda publica.
Relación de las instancias de acreedores por la Deuda 

del Personal de la época de 1.° de Mayo de 1828 á fin 
de Diciembre de 1854, presentadas directamente en 
estas oficinas de la Deuda con posterioridad al 7 de Julio 
de 4868, en que terminó el plazo concedido por el real 

decreto de 6 de Marzo del referido año; por cuya cir
cunstancia, y con arreglo á lo dispuesto en el czrt. 45 
de la instrucción deSde  Diciembre último, se ha acor
dado por la Junta la caducidad como comprendidas en 
el 43 de la ley de 49 dé JuUo del año próxim o pasa
do (i).

D. Nicolás Arias Guerra. D. Francisco Santos.
D. Manuel Gutiérrez. D. Vicente Delgado.
D. Manuel Julián Márcos. D. Francisco Mendoza.
D. Zacarías Gutiérrez. D. Domingo Diaz.
D, Francisco Gutiérrez. D. José Lucas.
D. Anislao Márcos. D. Rafael Fernandez Mar-
D. Estéban Vives. tin.
D. Francisco Vivas. D. Sebastian Perez Gonza-
D. Manuel Serrano. lez.
D. Alejandro Lorenzo Ga- D. Fernando Enriquez Ce

lan. brian.
D. Juan Vergel. D. Antonio Hinojoso San-
D. Antonio López. chez.
D. Pedro Porteros. D. Cristóbal Reig Ruiz.
D. Pedro de Pedro Lorenzo. D. Manuel Diaz Arias:
D. Tomás Vergel. Doña Isabel Milán Ibañez.
D. Vicente Mames Rey. Doña María de los Dolores 
D. Diego Santiago Miguela. Santaella.
D. Diego Palacios. Doña Isabel María C-armona .
D. Francisco Antequera. Campos.
D. José Carreño. D. José Marzo Martin.
D. Juan Moreno. Doña Antonia.
D. Baltasar Rodríguez. D. Joaquín García Aguilar.
D. Alejandro Calderas. Doña Isabel López Gómez.
D. Francisco Lozano. D. José Seguaa López.
D. Benito García. D. Ramón Estéban Esca-
D. José Nieto. milla.
D. Manuel Bravo Zacarías. D. Juan Ramón López Gar-
D. Miguel Simón Mellado. cía.
D. Diego Galindo Palacio. D. Ensebio Gómez de Avila.
D. Venancio Diaz. D. Matías Cuevas Laó.
D. Joaquin Galeas. D. Domingo Malaguer y
D. Juan Chamorro. Medina.
D. Miguel Mayo. D. Cecilio Aguilera Medina.
I). Domingo Ruano. D. Andrés Valverde Martin.
D. Pedro Ramos. D. Cecilio Miranda Medina.
D. Andrés Sánchez. D. Antonio Ramírez Car-
D. JuanSoriano. vajal.
D. Juan Antonio León. D. José Escudero Sánchez.
D. Hipólito Mirón. D. Luis Godoy Campos.
D. Diego Perez. D. Antonio Cuesta Rios.
D. Juan Ibanilla. D. Ignacio Sánchez.
D. Santos Moreno. D. Ignacio Flores.
D. Miguel Crespo. D. Antonio tílazquez Avila.
D. Gregorio Durán. D. Cipriano Corvadlo.
D. Narciso Labrador. D. Benito Muriel.
D. Joaquin Torrecilla. D. Francisco Sala García.
D. Juan Banillo Roda. D. Francisco García Bor-
D. Alonso Muñoz. regó.
D. José López Lanosa. D. Francisco López Bonilla
D. Manuel G. Plaza. Doña María Gutiérrez.
D. Juan Borreguero Ortega. D. Ramón Grafulla.
D. Andrés Jiménez. D. Francisco Rubio.
D. Pedro Yelasco. D. Alonso Solís Patricio.
D. Benito Tollo y Riño. . D. Manuel Suarez Banozo. 
I). Melquíades Cabezudo. 1). Alonso Gómez.
Dona Gregoria lierana. D. Manuel Miguel Fernan- 
1). Juan Acedo Ganuda. dez.
D. Diego Girado García. D. Juan Lavato.
D. Pedro Moreno. D. Juan Domínguez.
D. Pedro Mata. D. Podro Corcho.
D. Francisco Mora Portillo. D. Fernando Molano..
D. Sebastian Baca. D. José Sánchez.
D. Sebastian Cordobés. D. Domingo Heraldo.
D. Pedro Rebollo. D. Francisco Chaves.
D. Wenceslao Rodríguez. D. Francisco Vita.
D. Tomás Granado. . 1). Ferm ín Portillo.
I). Hipólito Santos. D. Antonio García.
D. Antonio Flores. D. Juan Florez.
D. Bernabé Polo. D. Demetrio Golpe.
I). Clemente Aleño. D. Juan Ontivcros.
D. Miguel Valle. D. Francisco Jiménez.
D. Pedro Mateos. U. Pedro Felipe Moreno.
D. Benito Jacn.  ̂  ̂ D. Alfonso Godoy.
Dona María Magaña García. D. Nicemedes Duque.
D. Ildefonso Barbaucho. D. Antonio Ginés Perez.
D. Ramón Romero Gam- D. Remigio Gutiérrez.

I10)1-  ̂ D. Hilario Muriel.
D. 4 ernando Sánchez. D. Francisco Alacias.
D. Isidro Vázquez. D. Juan de la Cruz.
D. Francisco Moreno. D. Juan Aste.
D. Cipriano Izquierdo. D. Salustiano Benavente.
D. Alonso Pulido. 1). Francisco Sánchez.
D. 4 ranoisoo Andrés Hur- D. Matías Lindo.

lado. 1). Mateo Cancro.
D. Juan Olmos Herranz. D. José Barquero.
D. Candido Sánchez Comcz. D. Domingo Gordo.
D. Julián Bermeja. 1J. Pedro Suarez.
D. Manuel Carpintcr López. 1). Tomás Perez.
D. Juan Baca. I). Pedro Boten.
D. Rudesindo \ claseo y U. Lorenzo Espadero.

Marta.  ̂ ü. Pedro Bolas.
D. Podro Gijo Valverde. 1). Joaquin Nuñez.
D. Francisco Castillo y Mo- D. Bartolomé Bonilla, 

r o o .  O. Sebastian Carrasco.

(9 Véanse las G acetas da los d ías i 6, M  y 48 -del Actual.



D. Salvador Fernandez. D. Juan Divas.
D. J u a n  Fabián .  D. A n d r é s  Miguel .
P. Juan C arrera. 1). Jacin to  Borja.
D. Juan Vázquez. D. Diego H ernández.
IX Bernabé Jiménez. D. A gustín Espada.
D. Diego Flortano. D. Alonso Pasau.
D. Miguel Martínez. D. Francisco Corbacho.
D. Pedro Bonilla. D. Juan  Bejarano.
D. Diego Corcho. D. Juan Blas.D. ('ipriauo Muñoz. D. Manuel Isidro.
D. Domingo M artínez. D. Juan José.
D. Juan Salvador. D. Juan de la Cruz.
D. Pedro Villa. D. Feliciano Calvo.
D. Benito Paz. D. Anselmo E eharruga.
D. Serapio López. D- Julián  Guillen.
D. Isidro Izquierdo. D: Gregorio M artin.
D. José Lafuente. D- Cristóbal Morillo.
D. Ezequiel G onzález .  D. Homero blorez.
D. Juan Jiménez. C. Domingo Gordo.
D. Andrés Suarez. D. Manuel Vecino.D. Hipólito Sánchez. D. Doroteo Martínez.
IX Juan García. D. José Cortés.
D. Pedro Cañamero. D. José López.D. D o m i n g o  Florez. D. F ernando  Jim énez.
IX Mariano Atienza. I). Perfecto Moreno.
D.* Manuel Marrón. D. Antonio Hivero.
l \  Cándido Agudo. D. Cayetano Rodríguez.
IX Manuel Saiz.’ D. Juan  Naveiro.
I). Norberto Saiz. D. Manuel Antonio García..
IX Basilio H erreros. D. Juan  Moreno Laeerios.
D. Manuel Garrido. D. E steban Diaz.
D. T rin itario  Caruda. D. Francisco  Rebollo.
LX Manuel F iel. D.* Gervasio Montero.
D. Pedro Agudo. D. Simón Cápua.
D. P au lino  Abad. D. Pedro Iglesias.
D. Guillermo Sánchez. D. Pedro Mateos.
D. Francisco Madalena. D. Manuel González.
D. Tomás Leño. • D. V entura Sánchez.
D. Francisco Mosillas. D. F rancisco  Gómez.
D. Manuel Galete. (Se continuará.)

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  17 de Enero  

de 1870.
Números. NOMBRES. Destinos.

353 Atanasio B erm eo.......................... Berzosa.
554 B autista P u c h ................................. T etuan.
555 B ernardo López   . • . Sarria.
556 Concepción P ad illa .....................  Oviedo.
557 Eugenio F ernandez ...................... N avalcarnero.
558 Felipe Carbajal .............................Navatresali.
559 Francisca Ira s to rz a .....................Tolosa.
330 Francisco C arreñ o ...................... Murcia.
2-31 Francisco C apíes............................ Barcelona.
535. Gabriel López.................................Jum illa.
533 Juan B. C respo............................  Pinseque.
531 Juan C roselles..  ......................Valencia.
535 Manuel S ánchez    C i u d a d -  R  o-

drigo.
536 Miguel O rtiz ................................. .. Santander.
337 María C e tin a . ........................... Velilla de San

Antonio.
338 Onofre L ópez.. . . , ........................ Guadalajara.
539 Ram ón de S obrino    Cádiz.
340 Ram ona R o drig o .............................Sepúlveda.
541 Vicente de T orres .......................... Córdoba.

Madrid 18 de E nero  de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
M oratilla.

Diputación provincial de Falencia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 

rem ate de las obras para la construcción del p rim er tro 
zo del cam ino vecinal que partiendo del pueblo de Cala
bazanos term ina en Cevico de la T orre , bajo el presu
puesto de 56.679 escudos 583 m ilésim as, esta Diputación 
provincial ha dispuesto sacar por segunda vez á públi
ca licitación, bajo el tipo expresado, las indicadas obras 
por térm ino de 30 dias, á contar desde el en que se p u 
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo 
tener lugar el rem ate definitivo de las m ism as el dia 18 
de Febrero próxim o venidero en que espira dicho térm i
no, y hora de las diez de la m añana, en la sala de sesiones 
de esta corporación ante el Sr. P residen te de ella, con 
sujeción al pliego de condiciones económicas que á con
tinuación se expresa, y á las facu ltativas, plano y pre
supuesto de aq u e lla s , que estarán de m anifiesto en la 
Secretaría de dicho cuerpo provincial.
Condiciones económicas bajo las cuales se saca á pública subasta la construcción del p r im er trozo del camino 

vecinal que partiendo del pueblo de Calabazanos ter
m in a  en el de Cevico de la Torre.
1.a E l rem ate se verificará ante el Sr. P residen te de 

la D iputación en su sala de sesiones el dia 18 de F eb re
ro, á las diez de la m añana.

5.a Media hora antes de la señalada p resen tarán  los 
licitadores sus proposiciones redactadas con en tera  suje
ción al modelo que abajo se expresa, en pliegos cerrados 
que en tregarán  al Presidente.

3.a No se adm itirá  proposición alguna cuya can tidad  
exceda de la de 56.679 escudos 585 m ilésim as que im por
ta  el presupuesto aprobado de las obras.

4.a A la proposición se acom pañará el docum ento que 
acredite haber consignado en la Caja de la Depositaría 
provincial el 10 por 100 del im porte del presupuesto.

5.a A la hora designada en la condición 1.a se pro
cederá por el P residen te á la apertu ra  de los pliegos, 
y se ad judicará el rem ate en favor del que suscriba la 
proposición m ás ventajosa si m ereciere la aprobación de 
esta Diputación.

6.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  nueva licitación en tre los que las firm en por puja 
á la llana y por espacio de un cuarto de hora.

7.a Aprobado el rem ate, se otorgará la correspondien
te escritu ra , y el contra tista dará principio á las obras á 
los 13 dias de term inado el expediente de expropiación.

8.a Los pagos de la cantidad en que consista el rem a
te se harán  m ediante certificación del D irector facu lta
tivo de obra?, valorándolas á precio de presupuesto con 
deducción proporcional de la rebaja que obtenga.

9.a E l contra tista no suspenderá las obras llegado que 
sea el 1.° de Julio próxim o, en cuyo dia queda cerrado 
para los efectos económicos de este contrato el presupues
to vigente, y anulado por lo tan to  el crédito y artícu lo 
con cargo al cual ha de satisfacerse el im porte de la su 
basta; pero la Diputación se obliga á reproducir dicho 
crédito en el presupuesto ad ic io n a l, y á indem nizar de 
todos los daños y perjuicios que experim ente el contra- 
tra tis ta  por la no inclusión ó por no ser aprobado por 
la Superioridad el repetido crédito.

40. Si el con tra tista  no cum pliere las condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra , se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o re 
m atante.Los efectos de esta declaración serán :

L° Que se celebre nueva subasta con iguales condi
ciones que la anterior, pagando el prim er rem atan te  la 
diferencia en tre los dos rem ates.

5.° Que satisfaga tam bién el mismo los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la dem ora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda in 
cu rrir  el rem atante ' se le re tendrá siempre la sum a de
positada provisionalm ente para tom ar parte en la subasta, 
y se le podrán em bargar adem ás bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el im porte del deslálso ó m enos
cabo adm inistra tivam ente y por la via de apremio.

44. E l tiem po que se in v ertirá  para la ejecución de 
las obras es el de ocho meses, contando desde la te rm i
nación del expediente de expropiación.

45. Term inadas las obras, se recibirán provisional
mente por el Ingeniero director facultativo de obras pro
vinciales, el cual levantará acta de lo que resulte.

43. Luego que el con tra tista  haya cum plido sus obli
gaciones y quede exento de responsabilidad, se procederá  por las personas designadas en el art. 50 del real de
creto de 47 de Octubre de 4863 á la recepción final de 
las obras, levantándose acta en la que conste que puede devolverse el depósito.

44. Los gastos que ocasionen la escritu ra  del contrato y una copia de la m ism a, que'se en tregará en esta Diputación, serán de cuenta del contratista.
Modelo de proposición.

F. de F., vecino d e . . . .  , enterado del plano y pliego 
de condiciones facultativas y económicas para la cons- 
trucciou del prim  :v trozo del camino vecinal de Calaba
zanos á Cevico de la Torre se compromete á efectuar6 
aquella por la cantidad d e . . .  . (en letra), sujetándose en un todo al plano y pliego de condiciones mencionados. 

(Fecha y firm a del proponénte.)
Falencia 44 de E nero  de 4870.=G utierrez. P---6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del R eino.—Secretaría general.— 

Negociado 5.°—Por el presente y en v irtu d  de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Jefe‘de la Sección sexta de este T ri
bunal, se cita, llam a y em plaza por segunda vez álos he

rederos de IX Juan A ntonio Gómez do B arreda, Deposi
tario que fué del ramo do Protección y Seguridad pú
blica de la provincia de San tander on el año de 4836, cuyo 
paradero so ignora, á fin de que cu el térm ino do 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta S ecretaría ge
neral por si ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exánicn de la 
cuenta de efectos y caudales del referido ram o y año ex
presado; en la in teligencia que do no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 do Enero de Í87 0 .= lg nacio  Suarez Inclán.
M—80—5

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R aim undo F er
nandez C u es ta , Magistrado do A udiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia  del d istrito  de la L atina 
de esta cap ita l, dictada en diligencias que se instruyen  
sobre nulidad (por ex trav ío) de un resguardo trasm isi- 
ble expedido por el Banco de E spaña en 43 de Octubre 
de 4865 con el núm . 54.316, por el cual D. Manuel María 
Mier depositó en dicho establecim iento 47 títu los de la 
Deuda del 3 por 400 diferido, im portantes 59.600 escudos 
n om in a le s , se requiere á la persona que por cualquier 
m otivo tenga dicho docum ento á fin de que en térm ino 
de 10 dias fe presente en el referido Juzgado y E scriba
n ía  de D. Severiano de Diego y G arcía, con la reclam a
ción que crea procedente en su caso; prevenido que de 
no verificarlo se declarará su n u lid a d , según se solicita 
por D. Pablo de O bregon, como testam entario  del ex
presado Sr. D. M anuel María Mier.

Madrid 41 de E nero  de 4870.=Severiano de Diego.
X —64—3

D. Ju lián  de Torres y C alzado, Notario perteneciente 
al Colegio de Valencia y E scribano de núm ero del Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad de Orihuela.

Doy fé que en este Juzgado y por m i actuación se 
han seguido autos ordinarios en rebeldía contra D. Luis 
Casciaro y sus hijos, como herederos de Doña M aría Be
llido, en reclam ación del otorgam iento de cierta carta  de 
pago á favor de D. Manuel Pastor, en los cuales ha re 
caído la sentencia que á la letra dice así:

Sentencia definitiva.—E n la ciudad de Orihuola,. á 
40 de Setiem bre de 4868, el Sr. IX José Llacer y G o- 
zalves, Juez de p rim era instancia  de la m ism a y su p a r
tido: vistos estos autos seguidos en tre partes, de la una 
D. Manuel Pastor A rbuxech, vecino de esta ciudad, y en 
su nom bre el Procurador D. E ustaquio  Turón, dem an
dante, y de la o tra  D. Luis Casciaro y sus hijos D. L uis, 
Doña Adelaida, D. Ricardo, D. Ju an , Doña Meri y Don 
Pedro Casciaro y Lobato, los cuatro prim eros vecinos de 
Torrevieja, el quin to  de Cartagena, el sexto de M urcia y 
el últim o en ignorado paradero , demandados, y por su 
rebeldía los estrados del T ribunal, sobre el otorgam iento 
de carta de pago y liberación de hipoteca, prévia la en tre
ga de cantidad:

R esultando que -con escritu ra  pública otorgada en 
esta ciudad el dia 4.° de Febrero de 4859 ante el Notario, 
hoy difunto, D. Manuel Boscá, confesó deber D. Manuel 
P astor áD . L uis Casciaro y Doña María Bellido 15.838 es
cudos 400 m ilésim as, los cuales se obligó á pagarlos en 
plazos anuales de 5.500 escudos con el interés de 6 por 
100, bien directam ente á los acreedores, bien por medio 
de letra de cambio á elección de estos:

R esultando de la m ism a escritura que á la seguridad 
del crédito hipotecó D. Manuel P asto r especialm ente dos 
heredades de campo situadas en el térm ino m unicipal 
de esta ciudad, partido de la Loma, titu ladas Pozo Dula 
y Olla grande , bajo lindes notorios:

R esultando de la liquidación firm ada por D. Luis Cas
ciaro en 56 de Enero de 4865, obrante al folio 4.°, que el 
deudor pagó los plazos ó intereses estipulados en el pe
ríodo de 4860 á 1865 á D. Luis Casciaro por sí y como 
apoderado de Doña María Bellido primero, y después c.omo 
m arido de Doña Catalina Lobato, h ija  heredera única de 
aquella, restándole á deber en la fecha de la liquidación 
317 escudos 730 m ilésim as:

R esultando que á cuenta de esta cantidad entregó Don 
Manuel Pastor á D. Luis Casciaro en efectivo y en reci
bos de contribuciones 90 escudos 559 m ilésim as, según 
consta del docum ento suscrito  y firmado por Casciaro 
en 46 de Julio de 4865, que ocupa el folio 3, quedando 
á deber Pastor á este en aquella fecha un saldo definitivo 
de 557 escudos 471 m ilésim as, los cuales no quiso recib ir 
Casciaro en aquel dia n i después, pretextando no tener 
á la v ista los docum entos necesarios para practicar una 
liquidación, de cuya negativa se ha prom ovido el presen
te litigio contra el citado Casciaro y sus hijos, como he
rederos de Doña C atalina Lobato:

R esultando que conferido traslado de la demanda, 
por auto de 56 de Marzo de 4866 , fueron citados y em 
plazados personalm ente en 4 de A bril D. L uis Casciaro 
por sí y en representación de los m enores D. R icardo y 
Doña Meri, y de la m ism a m anera fueron citados y em 
plazados Doña Adelaida, D. Juan  y D. Luis Casciaro y L o
bato en 46 de Junio, 4 y 9 de Julio de 1866 respectiva
m ente :

R esultando que para la citación y em plazam iento de 
D. Pedro Casciaro y Lobato , cuyo paradero se ignoraba, se mandó lijar edictos en esta ciudad, en el Boletín  de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , que fueron insertos en 
los referidos periódicos oficiales núm eros 339, fecha 4 y 3 
de Diciembre del mismo año de 4866:R esultando que no haciendo comparecido los dem an
dados, se m andó hacer segunda citación y em plazamiento 
ai referido Pedro Casciaro por auto de 8 de Enero de 1867, 
expidiéndose nuevos edictos que se lijaron en esta ciu
dad é in sertaron  en los referidos periódicos oficiales con 
fecha 55 y 53 del referido mes:

R esultando que á instancia  del dem andante y en v ir
tud de no haber comparecido los dem andados le fué acu
sada la rebeldía en auto de 8 de Febrero de 1867 , y se 
d ióp o r contestada la dem anda, cuyo auto le fué notifi
cado en persona á D. L uis Casciaro por sí y en represen
tación de sus m enores hijos D. R icardo y Doña Meri, y á 
Doña Adelaida Casciaro y Lobato con fecha 4.° de Ju 
lio, y á D. Juan  y D. L uis Casciaro y Lobato en 7 y 54 
de Abril de 4868, y á los estrados del T ribunal señalados 
á D. Pedro Casciaro y L o bato :

R esultando que continuando el procedim iento por 
todos sus trám ites, abierto á prueba por el térm ino con
cedido, y practicada la parte dem andante la que tuvo por 
conveniente sin haber com parecido los demandados: 

Considerando que constituido D. Manuel Pastor A r-  
buxech en la obligación dé satisfacer el crédito escritu 
rado á D. Luis Casciaro y Doña María Bellido y sus he
rederos, estos y aquel á su vez ten ian  contraida la de re 
cib ir la cantidad en los plazos estipulados, y term inados 
dejando cubierto elcrédito  é intereses, otorgar la co rres
pondiente carta de pago con liberación de la hipoteca 
constitu ida por el deudor:

Considerando que negándose los acreedores á recib ir 
la cantidad que D. Manuel Pastor restaba para completo 
pago del capital é in te reses, tiene el derecho de obligar
le al cum plim iento de la obligación con arreglo á las 
leyes:

Considerando que la contum acia y rebeldía de los de
m andantes envuelve m ala fé:

V istas las leyes 44 y 47, tít. 44; 38, folio 43 de la P a r
tida 5.a; la 8.a, folio 55 de la P artida  3.a, dijo:

Que debia declarar y declaraba que D. Luis Casciaro 
y sus hijos D. Pedro, D. Juan, D. Luis, D. Ricardo, Doña 
Adelaida y Doña M eri, como heredera de su m adre Doña 
Catalina Lobato, quien lo fué de su m adre Doña María Be
llido, debe recibir de D. Manuel Pastor A rbuxechs la can
tidad de 557.escudos 474 m ilésim as, completo pago de 
los 45.838 escudos 400 m ilésim as que recibió prestados 
en 4.ü de Febrero de 4859 é intereses que se hallaban 
devengados á la fecha del ú ltim o plazo convenido, o tor
gándose á favor de Pastor la oportuna carta  de pago con 
liberación de la hipoteca constitu ida en la escritu ra  de 
que se lia- hecho m é rito ; y en su consecuencia debia 
m andar y m andaba que los referidos acreedores reciban 
la citada cantidad y otorguen la repetida carta  de pago 
dentro del térm ino de tercero dia del en que esta sen
tencia cause ejecu to ria , y caso contrario se ha rá  de ofi
cio , constituyéndose en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 557 escudos 474 m ilésim as en su respectivo caso, 
condenando á éstos en todas las costas.

Y por esta su sen ten cia , que será publicada en los 
estrados del T ribunal é inserta  en el periódico oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivam ente 
juzgando lo proveyó, m andó y firma, estando en audien
cia pública dicho Sr. Juez , de que doy fé .= José L lace r.=  
Ante m í , Julián de Torres.

Y para los efectos prevenidos en la sentencia libro el 
presente, que signo y firmo en O rihuela á 54 de Julio 
de 4869 .= Ju lian  de Torres. X —403

En v irtud  de providencia del Sr. D. L uis Gómez A ee- 
b o , Juez de paz é in terino  de p rim era instancia del dis
trito  de B uenavistade esta cap ita l, refrendada del infras
crito E scribano sustitu to  del Dr. D. Claudio. Sanz y Barea, 
dictada á instancia de D. Joaquín de Iíuelves y Temprado, 
como heredero de D. Joaquín Temprado , se cita,, llam a y 
emplaza á los acreedores ele este para que en el térm ino de 
30 dias se presenten en este Juzgado con lqs docum entos 
justificativos de sus créditos para satisfacerles sus a lcan
ces , ó en otro caso hacer la declaración de concurso vo
luntario en juicio competente.

Madrid. 44 de E n e ra  de 487Ü.=Francisco Fernandez de la Torre. X—57
D. José María Nor.iega , Juez de prim era instancia de Ja villa y partido de Avilés.
Por el presente segundo edicto c i to , llam o y emplazo

á D. José Rodríguez del Valle, de ignorado paradero, para 
que en el térm ino de 45 dias desde la inserción de este 
comparezca en este Juzgado á contestar la dem anda de 
tercería que contra el mismo y D. Esteban García l ié -  
vía propusieron la señora viuda y herederos de D José 
María T relles; con apercibim iento que de no hacerlo se
guirá el procedim iento en su rebeldía.

Dado en Avilés á 8 de Enero de 4870.—José María 
N o rieg a .= P or m andado de S. S., Simón de Barañano.

X —440
E l Sr. Doctor D. Marcelino Florez de P ra d o , Juez de 

prim era instancia de la villa del Inhestó y su partido, en 
la p rovincia de Oviedo.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á D. Juan 
Meana A rd a b in , na tu ra l de la parroquia de S ev ares , en 
este partido, ausente de ignorado paradero , representa
do por el Prom otor fisca l, para que se presente en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á exponer lo 
que tenga por conveniente y deducir su derecho en el 
juicio voluntario  de testam entaría  de la herencia de su 
difunto padre D. Andrés Meana A lonso , vecino que fué 
de Antrialgo, parroquia de Villamayor, en este concejo de 
Piloña; pues así está acordado en el mencionado juicio 
por providencia de 55 de Diciembre próxim o pasado, con 
arreglo al art. 447 de la ley de Enjuiciam iento civil.Dado en la villa deí Inhestó á 4 de Enero de 4870.== 
Marcelino Florez de Prado. =  Por su m andado , Pedro 
Sánchez, X—409 ,

E n  el Diario de Avisos de M adrid , núm . 164, corres
pondiente al dia 43 de Junio de 4869, se citó y emplazó 
por este Juzgado al tenedor de la lám ina de Déuda cor
riente al 5 por 400 no negociable, núm . 34.556; y habien
do com etido equivocación el interesado al expresar el 
capital que representa dicho documento, pues dice ser el 
de 76.366 en vez de 76.375 í's. 50 mrs., que es el verdade 
ro , ha  m andado el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de la U niversidad hacer la presente rectificación, 
señalando el nuevo térm ino de 40 dias para la presenta
ción de dicho docum ento ó para adm itir reclamaciones; 
bajo apercibim iento.

Madrid 43 de Enero de 4870.= Por mandado de S. S., 
Juan  Vivó. X —107

D. Luis del C astillo , Juez de prim era instancia de 
Cambados.

‘Hago notorio que el Dr. D. Ram ón Mosquera Vázquez 
Bazan, de 46 años de ed ad , so lte ro , A bogado, na tu ra l y 
vecino de la parroquia de Santa María de Paradela, en 
este partido, hijo de D. José Mosquera y Doña L uisa 
Vázquez B azan , ha fallecido en la m ism a parroquia de 
Paradela el dia 45 de Noviembre últim o sin disposición 
testam entaria. Y llam o á los que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del autorizante dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la ú ltim a publicación del pre
sente ed ic to , que se fijará en esta capital y en la parro
quia de Paradela, é insertará  en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cambados 3 de Enero de 487ü.=L uis del Castillo,=  
Por su m andado, José Cándido Jiménez. X —105

E n v irtud  d é lo  dispuesto por el M. I. Sr. D. Manuel 
María Manescau, Juez de prim era instancia del distrito  
do San Pedro de esta capital, con proveído de 40 de los 
corrientes, dictado en m éritos del juicio universal del con
curso de acreedores formado á instancia de D. Estéban 
Aguilar, curador de los menores Casadesus, por el pre
sente edicto se convoca á los acreedores de los indicados 
m enores á nueva ju n ta  general que para el exámen de 
los créditos tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Cataluña, casa aislada, sin n ú 
mero, piso tercero, el dia 31 del que rige y hora de las 
diez de su m añana; previniéndose que dicho acto tendrá 
lugar sea cual fuere el núm ero de acreedores que á él 
concurran.

Dado en Barcelona á 45 de Enero de 487 0 .= P or dis
posición de S. S., Pedro Pablo González. X — 104

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, refren
dada del infrascrito Escribano, dictada en el expediente 
promovido por Doña María Rafaela de Mioño y Urra, 
Marquesa de Cilleruelo, sobre que se la declare que pone 
en pleno dom inio y libre propiedad los bienes que cons
tituyen las m em orias fundadas por D. Diego de Obregon 
y Porres y por Doña Juana délos R io s , viuda y heredera 
de D. Pedro Meó rano, cuyas fundaciones tuvieron lugar, 
la prim era en Madrid por escritura pública otorgaba en 
13 de Agosto de 1634 ante D. Francisco Suarez de Rivera, 
Escribano de S. M., y la segunda á v irtud  de m em oria 
testam entaria que dejó sin fecha la expresada Doña Juana 
de los Rios, radicando los bienes que componen la pri
m era de dichas m em orias, unos en Madrid y otros en 
Santa María del Valle, partido de Reinóse, provincia de 
Santander; y los de lá segunda en Madrid tam bién a lgunos de ellos, y otros en la villa de N avarretc, del partido judicial y provincia ya expresados, se cita, llam a y em plaza por este segundo anuncio á los que se crean con 
derecho á dichos bienes con el fin de que en el térm ino 
de 50 dias comparezcan á deducirlo en el referido Juzga
do; bajo apercibim iento que de no verificarlo se acordará 
lo que en justic ia  proceda.

Madrid 44 de Enero de 1870 .= E l E scribano , Benito 
Cepeda. X —401

D. Francisco Vázquez Q uiroga, Juez de prim era ins
tancia en la villa de C hantada y su partido kc.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y E s
cribanía del infrascrito  se instruye causa crim inal de 
oficio en averiguación del paradero de Doña Matilde 
B asó, h ija  de D. Domingo, adm inistrador de la casa del 
P iñ e iro , en Santa María de Pesqueiras, que desapareció 
el 48 de Diciembre últim o. Por lo tanto, en nom bre de
S. A. el Regente del Reino, ruego y encargo á 'las  A uto
ridades, así civiles como m ilita re s , se sirvan  desplegar 
su celo á conseguir la devolución de aquella al hogar 
pa terno , cuyas señas á continuación se expresan.

Dado en Chantada á 45 de Enero de 4 8 7 ü .= F ranc is- 
co Vázquez Q uiroga.=D e su m andado, Manuel F ern an 
dez Páram o.

Señas de la n iñ a  Matilde.
Edad 44 añ os, esta tu ra  cuatro piés esforzados, pelo 

castaño, ojos id., nariz regular, cara redonda, color bueno.
V e s te ’ un abrigo de paño b lan co , otro de m erino en

carnado con cuadros negros, saya de fondo claro con 
listas verdes. . C—48

D! José María Guerrero y Rivero, Abogado de los T ri
bunales de la nación, y por la m ism a Juez de prim era 
instancia de este partido.Habiendo desem peñado el destino de R egistrador de 
la Propiedad de este partido D. Francisco Corona Tomás, 
que fué de este dom icilio, y quedado aquel vacante el 15 
de Octubre de 1866 en que falleció; como hubiese cons
tituido fianza de fincas para responder á sus resultas, la 
cual debe cancelarse á los tres años po ste rio res , a n u n 
ciándose de seis en seis meses para que llegando á no ti
cia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir con tra  el m ism o R egistrador, he acordado, en ar^ 
m onía con lo que determ ina el art. 36 de la ley hipoteca
ria, hacer notorio por este prim er anuncio con aquel ob
jeto la vacante del expresado Registro.

Campillos 45 de E nero de 4870.=Jósé María G uerre
ro y R ivero.-=Benito L una. C—49

D. Francisco Siíarez Silva, Juez dé prim era instancia  
de la ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo 
á D. Nicolás P erezy  Carenas, vecino de esta ciudad, para 
que en el térm ino de 10 dias se presente en la sala-au
diencia de este Juzgado á efecto de recib irle declaraeiou 
indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue so
bre abandono de destino ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo dentro del expresado térm ino le parará  el per- 
ju ic io  que haya lugar.Dado en C alatayud á 41 de Enero de 4870.=L icen- 
ciado Francisco Suarez S ilva.=D e su o rd e n , Pedro 
Ibarra. C—50

D. Angel P in tos O tero, Juez de prim era instanc ia  de 
la v illa y partido judicial de Lalin. ^Por el presente cito y emplazo á D. Benigno M adri- 
ñan y Casares, na tu ra l de San Miguel de Bendoiro y ve
cino de esta v illa ; D. Juan Tabora y E stevéz , oriundo y 
vecino de Santa E ulalia  de S illeda, y Manuel Vázquez 
M iguez, n a tu ra l y vecino de San M artin de R e lia s , para 
que dentro del térm ino de 30 dias se presenten en este 
Juzgado para ser notificados de la sentencia que recayó 
en causa in stru ida  contra ellos y otros sobre juegos pro
hibidos, y á la vez citados y emplazados para an te S. E. 
los señores del T ribunal superior; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la v illa de Lalin a 7 de E nero de 4 87 0 .= A n - 
gel P in tos O tero .=Licenciado Francisco B atalla y Dor
m ida. L —44

El Sr. D. Patricio Q uirós, Juez de prim era instancia 
de este partido de La Vccilla.

Por el presente se c ita , llam a ŷ  emplaza al gitano 
Nicolás G arc ía , cuya vecindad se ig n o ra , para que si 
quiere ser parte en la causa que se sigue contra Miguel

R eguera Castro , na tura l de Bonar, por haberle vendido 
u na yegua que había hurtado á Santiago G randoso, de 
la m ism a vec ind ad , so presente en este Juzgado orí el 
térm ino de 45 dias, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
hacer uso del derecho de que se crea asistido; con aper
cibim iento que de no presentarse pasado que sea dicho 
térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

La Vecilla 45 de E nero  de 4870.= P atric io  Quirós.: 
Por m andado de S. S . , Leandro Mateo. L —45

A virtud  de providencia dictada por el Sr. D. R ai
m undo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 'del 
distrito  de la L a tina , por testim onio del Escribano Don 
Tomás Bando, se c i ta , llam a y em plaza á Cándido Ruiz 
y S án chez, casado, vecino de Bilbao y residente en esta 
villa , para que en el térm ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración de inqu irir en cau
sa seguida contra  el mismo por lesión á su m ujer Sabina 
L acam bra; pues de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de E nero de 4870. M—77
E n virtud  de providencia del Sr. D. L uis Gómez Ace

bo, Juez de paz del distrito  de Buenavista é in terino  del 
de prim era instancia del mismo, autorizada por el E scri
bano 13. Pedro José Vi g il, se cita , llam a y em plaza por 
segunda vez y térm ino de nueve dias á Cayetano P alo
m ares F ernandez á fin de que dentro de dicho térm ino 
se presente en la audiencia de S. S., sita  en el piso bajo
de la T e rr ito ria l, plazuela de Santa C ru z , á contestar á
los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m is
mo se instruye por lesiones á Manuel R edondo; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de E nero  de 1870.=E1 E scribano , Pedro 
J. Vigil. M—78

D. Fernando R uiz , Juez de prim era in stanc ia  del par
tido de esta v illa de Tolosa.

Por este tercer edicto se c ita , llam a y em plaza al 
Dr. D. Luciano Mendizábal y S arib ia rte , Presbítero, Vi
cario de la  iglesia parroquial ele esta v i l l a , para que en 
el térm ino de nueve dias, contados desde hoy, se presen
te en la sala de audiencias de este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa s e 
guida contra él por desacato á la A utoridad y llevar á 
efecto las penas que le han sido impuestas.

Dado en Tolosa á 15 de E nero  de 1870. =  Fernando 
R u iz .=  Por su m andado , Venancio de C hinchurreta.

T—43
D. Juan B autista C respo , Juez de p rim era instancia 

de este partido de Valle de Cabuérniga &c.
Por este segundo edicto c i to , llam o y emplazo á Fe

derico Narvaez y B u s tam an te , na tu ra l y domiciliado en 
L a las tra , en el A yuntam iento  de Tudanca (m ayo r de 55 
a ñ o s , de ignorado paradero en la ac tu a lidad , para que 
en el térm ino de nueve d ia s, á contar desde la inserciop 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda á  ser notificado de la sentencia 
dictada en la causa seguida en este Juzgado contra él y 
otros sobre irreverencias é in ju ria s , y ser emplazado 
para ante S. E. la Sala segunda de la A udiencia del te r
rito rio  ; apercibido que no presentándose en el térm ino 
designado le parará el perjuicio consiguiente.

Valle de C abuérniga 40 de E nero  de 4870.=Juan Bau
tista C rcspo .= P or su m andada, Cárlos Luis de la Campa.

V—50
D. Viotorino L una , Juez de prim era instancia de Vi- 

llafranca del Vicrzo y su partido.
Por el presente p rim ero , segundo y tercer edicto se 

cita , llam a y em plaza á Francisco Cañedo, vecino de 
Magaz de A rriba, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á ser indagado y responder á los cargos que 
con tra  el m ism o resu ltan  en la causa que estoy in s tru 
yendo por hurto  de unas alforjas y otros efectos á Do
mingo F e rn an d ez , vecino de Santa Colom ba; con aper
cibim iento que de no verificarlo se seguirá en su rebel
d ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illafranca á 45 de Enero de 4870. =  Victo
rino L u n a .= P o r  orden de S. S., Jacobo Casal Balboa.

V—54

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Enero 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las dos y m e d ia , y leída el acta 

de la an terior por el Sr. Secretario C a rra ta lá , fué apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. A rdanáz 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.Pasó á la comisión de presupuestos una com unicación de la Presidencia del Consejo de M inistros dispo
niendo que el crédito de 437.500 pesetas que figura en 
la Sección 4.a, cap. 5.a, art. 5.° del presupuesto del Mi
nisterio de la G uerra para gastos del personal subalter
no y m aterial de trabajos del m apa de E spaña se tra s 
lade al capítulo del presupuesto ele la Presidencia á que 
está afecto el m aterial facultativo de la Dirección general de Estadística.

Se leyó la siguiente proposición , autorizada por las secciones :
«A rtículo 4.® Se declara com pensado el déficit que 

en algunos años ha resultado en los derechos de puer
tos francos de las islas C anaria s , según el real decreto 
de 44 de Julio y reales órdenes de 54 del mismo mes y 4 
de Agosto de 4835, con los sobrantes obtenidos en otros 
años, y con el aum ento habido en la contribución de sub
sidio , indu stria  y comercio.

Art. 5.ü Se reduce al 4 por 400 el recargo del 5 sobre 
la contribución territo ria l im puesta por el art. 9.° del 
citado real decreto.

Art. 3.° Se deroga el art. 43 del mismo, y cualquiera 
sea el producto de los derechos y arb itrios establecidos 
para la compensación al Tesoro, n i este ni la provincia 
tendrán derecho por ahora á n inguna o tra compensación 
ni rebaja.

Art. 4.° Las franquicias serán extensivas á todos los 
puertos de la provincia cuyos A yuntam ientos se com
prom etan á sufragar de su cuenta los gastos de recauda
ción y adm inistración del ramo.

Art. 5.° Los derechos de introducción sobre cereales 
se a justarán  á lo últim am ente establecido en el A rancel 
general para la Pen ínsula é islas Baleares.

Art. 6.° E l Gobierno d ictará las reglas necesarias 
para llevar á efecto esta ley y arm onizarla con el' real 
decreto y reales órdenes sobre franquicias de los puertos 
de las islas Canarias.»

El Sr. t o p e z  b o t a s : Las razones consignadas en el 
preám bulo de la proposición son suficientes por sí solas 
para que la Cám ara se sirva tom arla en consideración. 
E sta  proposición de ley tiende á lib rar á Canarias de un 
gravám en demasiado oneroso é in justificado; pues al con
cederle la franquicia de que se tra ta  fué con tales con
diciones, que la hacían com pletam ente ineficaz ; y yo 
espero que en v ista de esto se adm ita la proposición, estudiándose el asunto deten idam en te , y adoptando por 
ú ltim o las medidas que se p ro po n en , y que son en mi 
concepto las más oportunas.

E l Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : El 
asunto  de que tra ta  la proposición es en efecto digno de 
estudio , y el Gobierno no tiene inconveniente alguno en 
que se exam ine por una comisión que proponga lo que 
juzgue m ás aceptable.

Lcida nuevam ente la proposición, y prévia la oportuna 
p regu n ta , fué tom ada en consideración , acordándose pa
sara á las secciones para los efectos del reglamento.

E l Sr. r a u z Q U iz :  Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. M uzquiz, autorizado 

por la  mesa , tiene la palabra para d irig ir una  pregunta  
al Gobierno.E l Sr. m u z Q U iz : Ha llegado á m i noticia que en 
las circunscripciones donde hay que proceder ahora á se
gundas elecciones los Alcaldes se niegan á dar las cé
dulas talonarias á m uchos e lectores; y aun cuando en la 
ley se ha lla  previsto este caso de un modo claro y te r
m inante, yo desearía que el Sr. M inistro de la Goberna
ción se sirv iera com unicar por telégrafo las órdenes opor
tunas, recordando á los Alcaldes el cum plim iento de sus 
deberes á fin de que tenga térm ino este abuso.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : E l Gobierno
o tiene para qué d irig ir esa c ircu la r; tiene ya prevenido 

que todos cum plan la le y ; está dispuesto á castigar se
veram ente al que falte á e l la , y los Tribunales procede
rán  en justicia atendiendo las quejas que se les dirijan.

Se dió lectura de la siguiente proposición :
«Pedimos á la s  Cortes se sirvan nom brar una comi

sión que proponga lo que proceda acerca de la violación 
de la inm unidad de los D ipu tados, gravem ente atacada 
en la persona de uno de los que su sc rib en , y que exa
m ine lo ocurrido en la provincia de Sevilla en las ú lti
mas elecciones municipales.»«Palacio de las Cortes 47 de Enero de|1870.=Federico 
Rubio.—Em ilio O aste lar.= Pedro  J. Moreno Rodríguez. =  
Ensebio Jiin en o .= F . Pí y M argall.=M anuel Carrasco.=  
Benigno R eb u llid a .»El Sr. r ü r i o  ( D. F ed erico ): He dudado , Sres. Di

putados , si den un o ia riaó  no los hechos de que voy §» 
o cu parm e; y he concluido por resolverm e á ello juz
gando que al hacerlo cum plia con mi deber como repre
sentan te del país , si bien procuraré contener todo arran 
que de ind ignación , porque cuando se tra ta  de hechos 
tan escandalosos como los de que me voy á ocupar no  conviene ex trem ar la palabra.

Me hallaba yo en Sevilla cuando se acordó proceder á 
las últim as elecciones m unicipales. Vino á este pun to  
una comisión de C arm ona para que fuese allí una per
sona entendida que se encargara de gestionar para que 
so cum pliera con la ley. Yo creí que esta comisión era  
m uy delicada; y á fin de ev itar toda clase de im pruden
cias , me oncargué de hacer estas gestiones y m arché á 
Carmona, Llegué la noche del dia an terio r al en que se 
habían de repartir las cédulas, y fueron á visitarm e á m i 
llegada 45 pe rson as , nueve de ellas pertenecientes a l partido político á que pertenezco.

. población se encontraba en circunstancias espe
ciales. Con motivo de la desdichada insurrección repu
blicana habia habido allí un conato de insurrección quq 
fué sofocado, declarándose la población en oslado de si
tio. El Com andante de las fuerzas m ilitares que allí ^fue
ron cum plió su cometido de la m anera que tuvo p o r 
conveniente , llenando las cárceles de sospechosos ó n o  
sospechosos, insultando á los ciudadanos en las calles y  
cometiendo toda clase de tropelías; y para dar una idea 
de su modo de proceder, diré que habiendo decretado la  prisión de uno, y no hallándole en casa, mandó prender á  
su señora. E l padre de es ta , el Sr. D. Juan  Ledesma, salid 
inm ediatam ente á ver á esa Autoridad, que era el Tenien
te Coronel D. Antonio Rodríguez García, el cual lo reci
bió de una m anera sañuda y vio lenta, dándole una esto
cada sin m irar que era un anciano sexagenario; acto que 
yo creo no podrá ménos de m erecer una completa repro
bación del Sr. M inistro de la Guerra, como la merece de todo caballero.

Todos conocen lo que en las clases que no tienen una 
conciencia completa de su derecho influye la posibilidad de ir á la cárcel; así es que el pueblo en aquellas circuns
tancias se hallaba cohibido y atemorizado. Convencido 
yo de esta verdad, dije á los individuos del comité que 
nom braran comisiones^que por parroquias se encarga
ran de buscar las cédulas votivas, y encargué m uy  espe
cialm ente que no anduviesen por las calles del puebla 
m ás que los encargados de gestionar las céd u las , . siendo 
esa la prim era vez que yo he andado por las calles de 
aquella población sin ir acompañado de gran  núm ero de vecinos.

Me dirigí al Alcalde m anifestándole que en uso de m i 
derecho me proponía convocar para una reunión electo-!* 
r a l ; pero me contestó de una m anera tan  simple como 
maliciosa, que desde que yo habia llegado , y sólo hacia  
tres cuartos de h o ra , habia bastan te agitación; que en  
todo caso me atuviese á lo que dice la l e y , aunque seria 
mejor que me fuese de la población. Conociendo yo que 
el objeto del Alcalde era el de evitar la reunión , le diri
gí un  oficio consignando mi petición por escrito , al que 
me contestó que si bien los ciudadanos tenian el dere
cho de reunirse y asociarse pacíficam ente, estaban obli
gados á cum plir lo prevenido en los decretos vigentes. 
A pesar de todo, pense llevar á efecto la reunión, llenán^* 
dose con toda escrupulosidad las prescripciones de ía  
ley; pero no me fué posible hacerlo.

A la m añana siguiente me anunciaron que habia apa
recido un pasquín en la plaza, en el que se decia: «V ívala 
república; m uera el Gobierno; m ueran las A utoridades; 
vivaD . Federico Rubio; viva el repartim iento de bienes.» 
Desde luego se com prende que este pasquín no podía se r 
obra del partido republicano, que dé lo único que tra tab a  
entonces era de vencer en las elecciones, pues no era la  
ocasión más oportuna para fijar un pasquín, que por o tra  
parte nádie ha  visto más que el Alcalde de C arm ona, 
y que sólo sirvió para que despuqjs de dudar si se m e 
reduciría ó no á prisión se detuviera á los tres individuos 
que dirigían los trabajos electorales. E l pueblo no se des
anim ó con esto, pues comprendió que esos desmanes no 
quedarían impunes. Como se vió que estos medios no  
eran eficaces, se apeló á otros, y se hizo correr la voz de 
que habia una orden del Gobernador para prenderm e, y 
hasta  la de que se aten taría  contra m i persona: no obs
tante, perm anecí en Carm ona hasta  que comenzaron las  elecciones.

No dando nada de esto resultado, se trató  de prom o
ver un a lb o ro to ; pero como no se llevó á cab o , y no 
quiero hab lar más que de los hechos que tengo testim o
niados, sólo diré que al salir del parador donde estaba 
noté algún ruido detrás de mí, y volviendo la cara vi que 
ipe seguían dos hom bres, llevando á los lados o tros 
dos; de modo que iba realm ente cercado, y además segui
do de una gran cola de m uchachos. Me Volví y dije á uno 
de aquellos hom bres que se retiraran , porque yo deseaba 
ir solo; pero me manifestó que eran agentes de la A uto
ridad y tenian orden del Alcalde de no perderm e de v ista . 
Esto era una prisión traidora, puesto que se me im pedia 
andar librem ente por las calles, y no sólo por aquel m o
mento, sino que así se siguió haciendo de dia y de noche 
hasta mi salida de Carmona, denuyo  hecho tengo el opor
tuno testim onio con la declaración de los mismos vigi
lantes.

Llegó el dia en que salí de C arm ona; como la dili
gencia m archaba á las seis de la m añana, yo salí á lap 
cinco y m edia para dirigirm e á ella. Sabido es que á esa 
hora en tiempo de invierno la oscuridad es completa: 
noté pasos detrás de mí; y como estos continuaban, quise 
cerciorarm e de si era á mí á quien seg u ían , por lo que 
en tré  por un  callejón estrecho, y entonces noté que los 
pasos se convertían en u n a  carrera. No me quedó , pues, 
duda alguna, y en su consecuencia me quedé tras  u n a  
esquina á fin de sorprender á los que de ese modo m e 
seguían, como en efecto lo conseguí, parándolos de re
pente al llegar; y entonces, á la luz que casualm ente ha
bia en un zaguan, conocí á uno de los agentes de la A u
toridad que he indicado antes. Aquellos hom bres se h a 
bían dormido sin d u d a , descuidándose en la v ig ilancia 
que les estaba encargad a, y al encontrarse con que yo 
habia salido se dirigieron precipitadam ente en m i se
guim iento. A hora bien: si estos hechos han tenido lugar 
del modo que acabo de re fe r ir , ¿qué no habrá ocurrido 
en esas elecciones en tocios los distritos de la provincia de Sevilla?

E n  Carm ona sólo se han  dado las cédulas á los pa
niaguados del Alcalde. El dia prim ero se repartieron unas 
cuantas á aquellos con quienes contaba el A yuntam iento 
nom brado por el Capitán general y m uy pocas á los de
más: se suspendió el reparto  diciéndose que co n tinuaría  
al dia siguiente ; pero no fué as í, y el últim o d ia , en el 
periódico La Sinceridad , órgano del A yuntam iento, apa
rece la noticia de que se habia fijado un bando, que ná
die vió ciertam ente, anunciando que al otro dia se darían 
las cédulas en el Ayuntam iento: ios electores acudieron 
por ellas; hubo m ucha concurrencia; pero se repartieron 
m uy pocas, contentándose las reclam aciones á culatazos; 
por cuyo hecho , como previsto en la le y , se acudirá á  
los Tribunales.

E n  la provincia de Sevilla es preciso reconocer que 
son pocos los ricos y m uchos los b race ro s , los que per
tenecen á la llam ada cuarta  clase, y estos son en su m a
yoría repub licanos, como lo son tam bién m uchos de los 
que pertenecen á las clases acom odadas; de m anera que 
indudablem ente han de salir vencedores en una  lu ch a  
pacífica y legal.

E sto será una  desgracia para los que no profesan esas 
id eas; pero sj. Sevilla es una provincia republicana, o tras 
no se enc§en¿ran en el mismo caso , y no com prendo por 
lo tan to  la. necesidad que pueda haber de que aparezca 
lo c o n tra rio ; pero las Autoridades se propusieron ganar 
allí las elecciones para el partido m on árqu ico , y uno da 
los medios que adoptaron fué pl de no repartir las cédulas 
para votar á algunos miles de electores republicanos. L u
chamos, sin embargo, con esta desventaja, y vencimos en 
Sevilla en todos los colegios, ménos en el distrito  de la  
Magdalena, que es donde se encuentran las personas m ás 
r ic a s ; allí p erd im os, aunque por m uy pocos votos , pues 
el partido republicano no se compone sólo de los que for
m an la cuarta c la se , sino que tiene partidarios en las de
más. Se cree que hay necesidad de apoyarse en las clases 
conservadoras, y lo que yo entiendo que debe procurarse 
es ordenar el partido republicano para que las clases con
servadoras no se asusten.

Pues bien: en un distrito populoso como el de San Gil 
se concibió el empeño de ganar las elecciones, y para, ello 
concurrió un S ecre tario , cuyos delitos están ya sujetos 
al fallo de los T ribunales, el cual, con el mayor descaro 
desechaba las papeletas de los electores republicanos, y  
m etia en la u rna papeletas monárquicas. De esta m anera 
resultó una m esa doble m onárquica en un barrio donde 
los m onárquicos están en la proporción de 4 por 400 
respecto á los republicanos. Para evitar que co n tinuara 
el escándalo me constituí yo al dia siguiente en el cole
gio , y lo que allí pasaba era lo s ig u ien te : la m esa esta
ba colocada de m anera que los electores no v ieran  la 
introducción de papeletas en la u rn a ; y aunque algunos 
ciudadanos reclamaron, el P residen te se negó á variarla , 
accediendo sólo á que tres  de ellos se aproxim aran á la 
mesa, H abia, pues, excitación; pero habiendo logrado 
calm arla con mis consejos me r e t i r é , y volví á las once 
y media , encontrando la elección interrum pida. P regu n
té al P res id en te , y este me dijo, que habia oido ruido 
como de ab rir navajas, y que por eso habia suspendido 
el acto. Y á pesar do m i observación de que hallándose 
ya restablecido el orden podia continuar, no quiso per
m itirlo  m ién tras el Gobernador no se lo mandase.

A hora bien: el Gobernador es cómplice de la suspen
sión d é la  elección, pues ten ia  conocim iento, como no 
podia ménos de tenerlo, de ío que pasaba. A las tres y 
m edia se restablepió el aetp por orden de esta A utoridad, 
y entonces hay la circunstancia  de que no siendo m ás



que 7& los ciudadanos que podían haber ido á votar en 
todo el dia, al hacerse el escrutinio aparecen cincuenta y 
tantas papeletas más que este número. En vista de esto yo 
pedí que se verificara, com o está mandado, la confronta
ción de las papeletas con las cédulas, y  al oirlo el Secre
tario y  el escribiente se marcharon del local sin  ̂ciar 
cumplimiento á la ley, quedando por lo tanto el 1 resi
dente convicto y  confeso de delito de falsedad, bin que 
tam poco este hecho se tomara en cuenta poi^ el Gober
nador de la provincia, al dia siguiente se abrió el colegio 
s in  que hubiera mesa, pues el Presidente estaba inutili
zado; ni Secretarios, ni listas á la puerta del local; y  en 
este estado pasan las horas hasta las cuatro menos cuar
to, en que el Gobernador, dispone que prosiga la elección, 
sin  embargo de que teniá conocimiento del caso.

Señores, cuando de esta manera se impide el ejercicio 
de los derechos políticos; cuando tales artes se emplean, 
¿qu é  queda de las elecciones de la provincia de Sevilla? 
Unos Ayuntamientos espúreos,'hijos de la falsedad, y un 
Gobernador que en vez de ser representante del Gobierno 
se ha convertido en una especie de Monipodio de una so
ciedad de tahúres electorales.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E m i n i s t r o s : 
Sin perju icio  de que el Sr. M inistro de la G obernación 
contestará al fon do del d iscurso del Sr. R ub io  , yo  debo 
hacerlo relativam ente á la conducta del Com andante m i
litar de Carm ona. Si S. S. hubiera presenciado los he
chos, y o  debería dar crédito á sus aseveraciones; pero 
acostum brado á la exageración de las noticias de que 
aq u í solem os hacernos eco, me perm itirá S. S. que sus
penda el ju ic io  hasta inform arm e de lo o cu rr id o , porque 
m e cuesta trabajo creer que aquel benem érito m ilitar, 
qu e m erece los plácem es de la m ayoría de la población  
de C arm on a , haya podido com eter actos de tal naturale
za  com o nos ha explicado el Sr. R ubio. Sobre todo , eso 
de dar una estocada á un hom bre indefenso no lo  co n 
cibo.

Com prendo, sin em bargo , que tal haya podido ser la 
gravedad d é lo s  insultos que le dirigiera esa persona con 
quien estaba conversando, que arrebatado tirara de la es
pada; yo no siento esto sino com o una hipótesis. P or lo  
dem ás, á S. S. sin duda le han contado las cosas de otra 
m anera, y  entre tanto que yo me in form o por conducto 
de más autoridad , debo atenerme, más que al relato h e 
ch o  por S. S. conform e á las noticias que ha adquirido, 
á  la opinión que tengo del digno Comandante m ilitar de 
Carmona. Y o pediré á este que me diga la verdad por su ' 
h on or; y  si resultara cierto el hecho de que. ha hablado 
e l Sr. R u b io  , yo  daré á S. S. la satisfacción que m erezca.

El Sr. R U a io  (D . F ederico  ) :  No he sido testigo pre
sencia l de los h ech os ; pero siento que el Sr. Presidente 
del Consejo vaya á tomar inform es de la parte interesa
da. P u e d o , no obstante , decir á S. S. que pecaría yo  de 
ind iscreto  al hacer tales acusaciones si no tuviera la 
con v icción  m oral de que son c ie rta s , y  que mal podia 
haber recib ido insultos el Comandante m ilitar de C ar- 
m ona de la persona de quien se trata, cuando adem ás de 
ser esta un anciano débil é inofensivo , 110 pertenece á 
n inguna clase de partidos. E x c it o , p u e s , á S. S. á que 
haga la inform ación por distinto conducto que el in 
d icado.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Sres. D ipu
tados , durante el discurso del Sr. R u b io , m i siem pre 
querido am igo, me he preguntado qué se proponía S. S. 
con  su proposición. Creo yo que no habrá querido ha
blar á las Cortes de esos chieuelos de Carmona tan atre- 
vidu elos y m a los ; de los peligros que S. S. ha corr id o , y 
de otras cosas pequeñas y m enudas que no correspon 
den á la gravedad de la Cámara Constituyente. (El señor  
Rubio pide la palabra.)  S. S. sin duda se propone algo 
m á s ; S. S. lo que quiere es buscar el rem edio para que 
no se repitan abusos com o los q u e , según sus inform es, 
se han com etido.

S eñ ores , aceptem os el criterio  h u m a n o ; y  en la si
tuación en que los partidos se encuentran es indudable 
que la gravedad y la veracidad de las personas no dan 
derecho á nadie para ser creído bajo su palabra en asun
tos en que los inculpados están ausentes.

Y o recuerdo un pasaje dé Tácito referente á la suble
vación  de una de las legiones de la P a n on ia , cuando nos 
dice que uno de los cen tu rion es, descontento y revolto
so , subió á un m onton de césped y allí se quejaba, 110 de 
sus propios agravios, sino de la m uerte de un herm ano 
su yo  que volvía  por los fueros del ejército, y  que víctim a 
del am or á sus com pañeros había sucum bido la noche 
anterior bajo el látigo de los L ictores, y decia: u Venga el 
cadáver; bese yo los verdugones del látigo; quém elo yo, 
sepúltelo yo con mis propias manos.') Y  cuando crecien
do el tum ulto acu d iéron los  Jefes, resultó que aquel des
venturado nunca habia tenido herm ano n inguno. Esto lo 
d igo  para que so vea cóm o en el tum ulto de las pasiones 
politicéis es m uy fácil que las personas más graves s e d e -  
jen  llevar de la excitación de esas m ism as pasiones. Y o 
á m i vez, si 110 conociera  al Sr. R ubio, ¿no alborotaría al 
ver en mi departam ento m uchos telégram as contra S. S.?

Pero S. S., después de enum erar los h ech os , quería 
que se nom brara una com isión  parlamentaria-. Prim era 
falta de S. S.: no se enum eran los hechos cuando'se pide 
una investigación parlamentaria. ¿O es que S. S. deja á 
esa com isión el derecho de desmentirle, m ucho más cuan
do S. S. lia hablado h oy  con  esa exaltación de espíritu 
que hace que se llegue á la exajeracion en el relato d é lo s  
hechos? Pero ¡com isión de investigación parlamentaria! 
E sto es más grave; pues las Cortes, siquiera sean Consti
tuyentes, y  á pesar de sus altas funciones , no pueden 
acudir á ese extrem o sino cuando hay que determ inar 
una gran reform a social, política ó adm inistrativa , y  se
ria verdaderam ente pequeño que una Asam blea se o c u 
pase constantem ente de averiguar hechos cu yo con oci
m iento corresponde á los Tribunales ó á las Autoridades.

A un aceptando los hechos com o los ha expuesto el 
Sr. R ub io , todavía la com isión parlamentaria es im pro
cedente. E n dos secciones pueden dividirse los que S. S. 
ha re fer id o : lo relativo al atontado de que S. S. ha sido 
ob jeto  en su seguridad personal, y  lo que atañe á las elec
ciones m unicipales de la provincia de Sevilla. R especto á 
lo prim ero, ¿no tiene hasta el más m enguado de los es
pañoles, lo m ism o que el Presidente del Consejo, garan
tida su seguridad por la ley? Sólo cuando S. S. hubiera 
encontrado deficiencia en los Tribunales ó el Gobierno 

■ tendría razón para venir á este sitio. Luego para este caso 
n o puede nom brarse com isión parlamentaria, que 110 p o 
dría  proceder sino invadiendo las atribuciones de los 
Tribunales.

Pero la verdad es que la persona de un representante 
de la nación  ha sido traída aquí para llegar á cosas m ás 
profundas, para venir á decir que las elecciones m u n ic i
pales están viciadas en la prov in cia  de Sevilla. Y o no me 
atrevo á entrar en el exám en del apasionado relato del 
Sr. R u b io  ; pero le haré á S. S. una pregunta : ¿ los h e
ch os que ha denunciado no están castigados por las le
yes ? Pues acúdase á los T rib u n a les ; que m iéntras los 
ciudadanos que se sientan atropellados en su derecho no 
procedan de esa suerte, no podrá decirse que está sólida
m ente asentada la libertad en España.

A hora  bien : en los hechos-referidos por el Sr. R u b io  
hay unos que corresponden á la A utoridad  ju d ic ia l , y  
otros á la A utoridad  gubernativa, ó en ú ltim o recurso al 
M inistro de la G obernación. ¿ Y  teme S. S. que este , por 
lo  que á él toca, no haga que los excesos sean en el acto 
reprim idos? Pues yo  diré á S. S. que en los pocos dias 
que llevo en el M inisterio he procurado hacer entender 
con  hechos á las A utoridades que de m í dependen que 
deben encerrarse en los lím ites estrictos de la ley. P or 
lo  demás , y  c o n c lu y o , buscar una com isión  parlam enta
ria  para asuntos de este género seria in vad irlo  y  tras
torn arlo  todo.

E l Sr. R U B IO  (D . F e d e r ic o ) : D ice el Sr. M inistro 
que no se me debe creer ba jo m i palabra. Es c ie r to , y  
por eso tengo aquí los testim onios de cuan to he ex 
puesto. . f

Que han venido telegram as contra m i. Me alegro, 
pues es el ún ico dato que me faltaba para poder ex ig ir  la 
responsabilidad en que ha incurrido  el G obernador de 
la provincia, com o que esos telégram as son la prim era 
urdim bre de la red form ada contra m í.

P or lo demás, no me parece im pertinente haber traí
do este asunto a las Cortes; pues con  arreglo á la ley, el 
Congreso entiende de los abusos com etidos en las e lec
ciones.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IÓ N : Insisto en que 
si el Sr. R ubio, en vez de guardarse en el bo ls illo  esos 
testim onios de que habla m e los hubiera presentado, 
habría adoptado sin pérdida de tiem po las m ás severas 
m edidas para el castigo de los atentados que puedan h a 
berse com etido. P ero  S. S. quiere ex ig ir  la responsabili
dad al G obernador de Sevilla, y  esto no puede hacerse 
ante las Cortes Constituyentes. Para que el orden pú bli
co no esté perturbado, preciso es que cada un o ocupe el 
lugar que le corresponda.

E n cuanto á entender las Cortes de los abusos e lecto
rales, esto no es exacto: las Cortes lo  que hacen es m an
dar el tanto de culpa á los T ribunales para que estos 
ju zgu en.

E l Sr. r u b i o  (D. Federico): R etiro la proposición .
Quedó retirada.

O R D E N  D E L  D IA .

Casos de ree lección de los Sres. Montero R í o s , Balaguer, 
Canelo y  Gasset.

L eído este dictam en por el Sr. Secretario Carratalá, 
d ijo  en contra

E l Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z : Q uisiera , al in i
ciar este debate, despojarle de toda consideración p o l í 
tica, porque esta es cuestión  más alta, puesto que se trata 
de la integridad de la C onstitución, de cum plir su ar
tícu lo  59. ¿E s susceptible este de interpretación, puede 
caber duda de que en él se establece la incom patibilidad 
absoluta entre el cargo de Diputado y el de em pleado? 
L a com isión , sin em bargo, quiere interpretarle, en cu y o  
caso seria preciso acudir al espíritu que dom inaba en la 
Cámara y  en la com isión  cuando se apro'bó ese artículo, 
y  al cuerpo de doctrina  en su d iscusión establecida. ¿Ten
dré yo  necesidad de recordar- las ideas en este punto de 
los partidos progresista, dem ocrático y republicano? No 
cabe duda que la opin ión  de estos partidos ha sido siem 
pre la de la incom patibilidad  absoluta. N osotros presen
tam os una enm ienda á ese artícu lo en ese sentido, que 110 
fué apoyada, sino retirada, por co in cid ir  sus autores con  
la com isión  en la inteligencia q u e .d e b ia  darse al texto 
constitucional.

C om o esto es m uy im portante , record aré  tam bién 
que el Sr. R ivero  decia, contestando al Sr. Figueras, que 
su opinión particular era que todos los D iputados c o m 
prendidos en estos casos debían abstenerse de tom ar 
parte en las deliberaciones de la Cámara, y  así v im os 
que lo h icieron  los in d iv idu os que pertenecian á su frac
ción.

La com isión  además dice claram ente que todo p roce
de de la equ ivocación  de creer los señores com prendidos 
en este dictam en que no estaban su jetos á reelección , y  
propone por esto que se les otorgu e un indulto. No creo 
que este error pueda ex im irles de la consecuen cia  natu
ral de presentarse nuevam ente ante los com icios, lo  cual 
es preferible á T o  que quiere la com isión . Esta pone á 
los interesados en la alternativa de ser D iputados ó em 
pleados, y  por el m edio que yo presento pueden ser las 
dos cosas á la vez.

Pero al exam inar el d ictám en de la com isión  m e han 
lla?nado la atención varias particu laridades, siendo una 
de ellas la de q u e , nom brada en SO de O ctubre, no haya 
déido dictám en hasta ahora sobre una cuestión tan grave, 
que pudiera alterar el resultado de las votaciones. Otra 
especialidad es la de que habiendo otros D iputados c o m 
prendidos en este caso desde la legislatura a n te r io r , se 
haya anticipado el dictám en referente á los Sres. M onte
ro y Gasset, que han sido nom brados después que la c o 
m isión. Otra particularidad es la de que sólo  firm en el 
dictám en in d iv idu os de un solo co lor  p o lítico , y  no le 
haya suscrito el Sr. González M a rrón , procedente de la 
un ión liberal.

E ntrando á exam inar a lgunos puntos del d ictám en 
de la co m is ió n , me fijaré en el ax iom a que sienta, y con  
el cual no puedo estar con form e, de que los honores de 
los em pleos 110 los tiene el em pleado m iéntras no ejerza 
el destino en propiedad, porque y a  sea en com isión  ó en 
propiedad, los honores van con el que desem peña el em 
pleo. A sí es que la m ism a com isión  se contradice al m ani
festar luego que los Sres. Balaguer y Can ció  han renun
ciado los h o n o re s , es d e c ir , una cosa que según la co 
m isión no tenían.

D ice tam bién la com isión  que el Sr. M ontero R ios no 
ha podido desem peñar en propiedad la Subsecretaría por
que tenia la cátedra con ese carácter, y  en este concepto  
le era dable atender á una y otra cosa , m iéntras que si 
hubiera tenido la Subsecretaría en propiedad ya no hu
biera sido com patible con la cátedra.

E n cuanto á los dem ás se ñ o re s , ¿ qué he de decir  yo  
que no reconozca la com isión? Esta condesa  que han pe
cado ; pero añade que lo  han hecho inconscien tem ente, 
com o ahora se d ic e , y cree que teniendo en cuenta esta 
circunstancia debe dárseles la absolución . Y o  accedería 
de buen grado á esto ; pero para absolverles es necesario 
v iolar el art. 59 de la C onstitución. N o participo de las 
ideas del Sr. Sagasta, que recon oció  haber v io lad o las le
yes y declaró- hallarse dispuesto á hacerlo cuantas veces 
tuviera que salvar la sociedad. Me e x p l ic o , sin  em bargo, 
que un Gobierno, en circustancias especiales , pueda lle 
gar hasta ese extrem o ; pero ¿es caso de perturbación  so
cial ni de cataclism o general el de reelección  de estos se
ñores ?

C oncluye la com isión  proponiendo que opten entre la 
D iputación y el em pleo, y  yo  quisiera que se m e dijese 
la ley posterior á la C onstitución de donde haya podido 
salir esa doctrina. Si al aceptar los em pleos perdieran el 
carácter de D iputados, no es posible e legir entre una cosa 
que se posee y otra que 110 se posee.

E spero, en virtud  de las razones que dejo indicadas, 
que las Cortes se servirán no aprobar el d ictám en que se 
discute.

E l Sr. G O N Z A L E Z M A R R O N : Ha llam ado la aten
ción del Sr. M oreno R odríguez la falta de m i firm a en 
el d ic tá m e n , lo cual se explica  por la razón de que he 
venido hace poco , después de las vacaciones, y  no habia 
visto el dictám en presentado. Ahora, si S. S. quiere saber 
m i opinión, le diré que no estoy conform e con  lo que se 
propone; y  que si hubiera querido servir al Sr. M ontero 
R ios  y á los demás señores á que se refiere el d icta 
m en, lo hubiese h ech o  de otra manera. Mi opinión anti
gua en este asunto es que no debe hacerse otra cosa 
m ás que aplicar estrictam ente la ley.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D.< V ic e n te ) : Grande ventaja 
seria la m ia si hubiera de contestar extensam ente al d is
curso del Sr. M oreno R o d r íg u e z ; pero v o y  pura y  sim 
plem ente á decir breves palabras en defensa de lo  que 
propone la com isión . M om entos ha habido en que esta 
ha creído que esos ind iv idu os no estaban com prendidos 
en el artícu lo constitu cion al, puesto que no han hech o 
más que servir com isiones sin sueldo, renunciando á to 
dos los honores. Sin em bargo, com o la m ayor parte de 
los individuos que com ponen la com isión  procedem os 
del partido progresista, que ha sostenido siem pre la in 
com patibilidad, som os radicales, y  con  ese criterio p ropo
nem os que en lo  sucesivo, cualquiera que acepte com i
sión , gracia ú honores quedará sin ser Diputado. P ero 
era duro para ia com isión  aplicar este criterio al casio. 
presente, teniendo el convencim iento  de que los com pa
ñeros que han aceptado esas com isiones lo  han h ech o 
en el concepto de que esto no les sujetaba á reelección . 
H ubiera sido por tanto im poner un castigo á hom bres 
que se han sacrificado por la revolu ción .

He d ich o  que no iba á discutir con  el Sr. M oreno R o 
dríguez , y  sólo m e resta rogar á las Cortes que tengan 
en cuenta estas circunstancias para que n o vacilen  en 
dar su voto  al dictám en de la com isión .

E l Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z : l ia  confesado el se
ñ or R odríguez que la com isión  estuvo indecisa al dar su 
d ictá m en ,.y  esto se com prende, porque sucede siem pre 
que ocurre un acontecim iento grave. Una de las d ificu l
tades con  que, según .tengo entendido, ha tropezado la co 
m isión  es la in teligencia  que debe darse á las palabras 
comisión s in  sueldo. E l em pleo es una cosa distinta de la 
com isión ; el em pleo es perm anente, y  la com isión  puede 
ser para un ob jeto  particular; pero por m ucha que sea la 
diferencia que quiera establecerse entre una y otra cosa, 
tal com o se halla el artícu lo constitu cion al no es posible 
que dejen de perder su carácter de Diputado los que 
acepten esas com isiones.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Se su s 
pende esta d iscusión  para que las Cortes .puedan reunirse 
en sección .

Fueron leídos por el Sr. Secretario C arrata lá , anun
ciándose que se im prim irían y  señalaría dia para d iscu 
t ir , ios dictám enes referentes á los suplicatorios para 
procesar á los Sres. Garrido , B lanc , Soler y Castelar.

Las Cortes quedaron enteradas de una com u n icación  
del Sr. Muñoz Bueno m anifestando que por el estado de 
su salud no podia venir á. tom ar parto en las. delibera
ciones de la Cámara.

Péisa á la com isión  de presupuestos una expos ición  
que presentó el Sr. A lvarez B ugallal de varios tenedo
res de papel del Estado, rentistas del m ism o, protestando 
respetuosam ente ante las Cortes C onstituyentes contra 
los artícu los TI, 1 cl  y 15 del p royecto  de ley  de p resu 
puestos, reservándose su derecho para hacerlo  valer en 
el tiem po y  en la form a á que haya lugar.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcíaG óm ez): Orden del 
dia para m añana: continuación  del debate pendiente 
sobre el d ictám en de casos de reelección  de los señores 
M ontero R ios, Balaguer, C ancio V illaam il y Gasset y A r -  
time, y  los dem ás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las c inco  v m edia.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
Los periódicos de París recibidos ayer confirman 

la noticia de que el Gobierno francés está resuelto á 
apoyar la autorización pedida al Cuerpo legislativo  
para procesar á M. Rochefort Ayer, p u e s , debió ha
berse discutido este asunto; pero no se alcanza su  
im portancia cuando el Consejo de Estado acaba de 
votar Tú proyecto de ley confiriendo á los Jurados 
la facultad de entender en delitos com etidos por m e
dio de la imprenta, y cuando el últim o artículo de la 
nueva ley autoriza su aplicación á los delitos ante
riores á su prom ulgación.

El Cuerpo legislativo lia desechado en su sesión  
del lo  una enm ienda presentada por M. David a la r -  '

tículo £6 del proyecto relativo al derecho de in icia ti
va parlam entaria, encam inada á reclamar para la Cá
m ara la facultad de desestim ar toda proposición que 
considerase como inconstitucional.

AU STRIA.
Parece que el partido centralista ha salido v ic 

torioso de la d ivergencia que ex istia  en el seno del 
Gabinete cisleithano. Lct Nueva Prensa Libre de 
Viena anuncia que el Emperador ha aceptado las di
m isiones de los tres M inistros de la m inoría, seño
res Ber^er, Taaffe y Potocki.

ITALIA.
En Florencia se asegura que el Rey no nom bra

rá sucesor al Marqués Gualterio, M inistro de la  
Casa Real. Si no llega á suprim irse el cargo, por lo 
m énos se aplazará el nom bram iento indefinidam ente. 
Algunos indican, sin  embargo, para el m ism o al Co
mendador Visone, uno de los personajes m ás afectos 
ú la np.rsrma rlp V íc t o r  M an u el.

RUM ANIA.
A nuncia un periódico que el títu lo oficial de los 

Estados, de que es Jefe el Príncipe Cárlos de H ohen- 
zollern, será sustituido por el de Rumania, en lugar 
de Moldo-Valaquia, como los apellidaba hasta„ahora 
la Puerta, ó Principados Unidos, nom bre que les 
fué dado por los P lenipotenciarios que redactaron el 
tratado de París.

Parece que el Gabinete inglés ha adm itido desde 
luego el nuevo título, y así lo ha com unicado al de 
la Sublim e Puerta. En Viena y en Berlín se harán  
probablem ente declaraciones en el m ism o sentido.

Indícase tam bién que el Príncipe Cárlos pretende 
c.flm hinr nnr píM.p t ítu lo  el rlc H osn orlar .

GRECIA.
Los últim os despachos de Atenas anuncian que 

3l Sr. Valaoritis, nuevo M inistro de N egocios E xtran
jeros, ha recibido á todo el Cuerpo diplom ático re
sidente en aquella capital, m anifestándole que la po
lítica que desea seguir con todas las Potencias, y es
pecialmente con Turquía, es la de la paz y de la con
ciliación. Iguales pensam ientos y aspiraciones en
cierra la circular dirigida por el m ism o M inistro á 
los Representantes de Grecia en el extranjero, y de 
la cual tienen ya conocim iento los lectores de la 
G a c e t a .

I N T E R I O R .
M A D R ID .— E l d om in go , com o  se habia an u n cia d o , 

d ió princip io en el A ten eo cíe Señoras á sus con feren cias  
sobre H istoria natural el Sr. G aldo, expon iend o en un 
sen cillo  d iscurso el plan que se propone seguir en sus 
explicaciones que continuará  el dom in go p róx im o. La 
concurrencia  le saludó varias veces con  sus aplausos, 
tanto m ás m erecidos, cuanto que á pesar de sus m uchas 
ocupaciones n o abandona su constante anhelo de educar 
á la ju ven tu d  estudiosa. C ontinu ó sus leccion es sobre 
H istoria D. Ibo A lfa r o , que fué escuchado con  el gusto 
de siem pre, y  fueron tam bién m uy aplaudidos los señores 
R iv e ra  Delgado, Ladevese y la señora de S ilv a , los dos 
ú ltim os en la parte de lectura. E l ju eves £0 será la sesión 
recreativa correspondiente á este m e s , en la que tom a 
rán parte las Sras. N ueros, hieda y  P rieto, y  los Sres. H unt, 
Palacios, Cortés y  otros varios.

  E l D octor en M edicina y Cir ugía D. F ederico  R ub io ,
Catedrático de C lín ica  q u irú rg ica  de la F acultad  libre 
de S ev illa , reputado com o uno de los m ás notables ope
radores, se ha establecido en esta  capital, calle de A tocha, 
núm . 95, entresuelo. N o d u d am os de la com petencia del 
Sr. R ub io  que alcance en M adrid  la estim ación que ha ob 
tenido en la capital de A ndalu cía .

   E n la calle de C ap ellan es, núm . 10, piso bajo, se
ha abierto un gran depósito de sales al por m ayor, p ro 
cedentes de las m ejores salinas de la isla  de San F er
nando (Cádiz). L os con su m id ores de este im portante 
artícu lo  de primera, n ecesid ad , tan indispensable á las 
personas, á toda clase de ganados y á las salazones, com o 
útil á la fabricación  y al m ejoram ien to  de terrenos, en 
contrarán  en el establecim ien to p rec ios  m oderados in 
feriores á los que hasta ahora ha ten ido.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en. esta depen
dencia los sellos de franqueo, se advierte que 
ao se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a ce ta . Los valores 
iue por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem- 
plar.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñ o l a , PROMULGADA EN MADRID el ( l ía  6  de Junio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

E s t u d i o s  s o b r e  l a  t í s i s  p u l m o n a l . — l l
brerías de San M artin, P uerta  del Sol, núm . 6 , y de 

B a illy -B a illié re , plaza de T o p e te , ó de Santa A n a , 8; y 
en casa del autor, ca lle  de S e g o v ia , 1 0 , segundo derecha.

X — 108

A P O D E R A M IE N T O  G E N E R A L  D E L A  CASA Y 
E stados del E x cm o . Sr. D uque de Osuna é Infanta

do. —  E l dia 31 del m es c o rr ie n te , á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en estas o fic in a s , ca lle  de D. P edro, nú
m ero 1 0 , una am ortización  extraord inaria  de obligacio
nes  hipotecarias  de esta ca sa , con arreg lo  á la escritura 
de 1.° de E n ero  de 1869. L a cantidad destinada á esta 
prim era am ortización  es la de 10 m illon es de reales efec
tivos . E l tipo m ín im o de la am ortización  será el 75 por 
100 del im porte de cada ob ligación .

L as p rop osicion es se presentarán en p liegos cerrados 
y  firm ados , expresando las ob lig a cion es cuya  amortiza
ción  se propone , ia n u m eración  de las m ism as y  el tipo 
á que se ofrece su am ortización .

Se adm itirán  los p liegos hasta las dos y  media en 
p u n to : en presencia de los con cu rren tes  se abrirán de 
seguida, y  serán preferidas las p rop osicion es más venta
josas , verificándose un prorateo entre las iguales que 
quepan dentro de la expresada cantidad.

M adrid 18 de E n ero de 18 70 .= E 1  Secretario del Apo- 
d e ra m ien to , B. M inondo. X — 106— %

SO C IED A D  IN G L E SA  D E N O M IN A D A  B E A R IZ  JIN 
Streaming Company ( L i m i t e d ). (L ey  de las Socieda

des de 186S.)— Se cita  á los señores acreedores de dicha 
C om pañ ía  para que envíen sus n om bres y  d om icilios  y 
la re lación  de sus reclam aciones, com o  tam bién los nom 
bres y  d om icilios  de sus P rocu ra d ores , si los  hubiere, 
ántes del 18 de F ebrero de 1870 , al Sr. Roberfc Palm er 
Iiard in g, en L ondres, núm . 8, Oíd Jew ry, L iqu id ad or ofi
cial de la expresada C om pañ ía ; y  en caso de recib ir  del 
m ism o L iqu idador oficial av iso  por e s c r i t o , deben p or 
sus P rocu radores com parecer y  ju stificar sus d ich as re
clam aciones en la sala del S iv  V ice ca n c ille r  Ja m es, nú
m ero 11, n cw  Square L in co ln s  U n n , en el C ondado de 
M iddlesex, 4 las horas que el m ism o aviso especifique, ó 
en su falta se hallarán ex clu id os  del ben eficio  de cual
quier d istribu ción  h ech a  ántes de ju stificar  d ich as re
clam aciones.

E l lunes 88 de F ebrero  de 1 8 70 , á las doce  del dia, 
es el fijado para decid ir  y ad ju dicar respecto  á las deudas 
y reclam acion es.

7 de E nero de 1870. = E d w a r d  Blorarn, prim er depen
diente. = C a tte r ill  é h ijo s , 33 Jh rogm orton  Street E.-C., 
P rocuradores del S ín d ico  oficia l. X — 100

Ha b i e n d o  f a l l e c i d o  e n  e s t a  c a p i t a l  c o n
fecha 11 de Setiem bre ú ltim o D. P edro  A lcántara 

M ontaño, sus testam entarios con v oca n  p or m edio  de este 
an u n cio  extra judicia l á los acreedores que tuviesen  que 
reclam ar contra  la testam entaría de d ich o  señor al ob je 
to de m anifestarles el estado del asunto y  co n c lu ir le  de
fin itivam ente.

C onvin ien do á los intereses de todos fijar un térm ino, 
se señala el de 15 d ia s , desde la p u b licac ión  de este 
an u n cio , para que los acreedores ’ se sirvan  c o n cu rr ir , de 
dos á c in co  de la ta rd e , á la ca lle  del L uciente, núm . 9, 
cuarto prin cipal de la derecha.

M adrid 19 de E n ero de 1870. X — 103

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so  E s 
tampas grabadas- al agua fuerte con  aguadas de re

sina, por el m ism o. Se vende al precio  do 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N a c io n a l, cu y o  despacho de es
tampas y  dem ás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la A cadem ia  de San F ern an do, calle de A lcalá, 
nú m ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam bién se 
venden  en d ich o  establecim iento las sigu ien tes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado,  600 m ilésim as (6 r s . ) ; seis copias de 
diferentes cuadros de V elazquez, existentes en el Museo 
N acional de P inturas, un cuaderno, 3 escudos 400 m ilé
sim as (34 r s . ) ; Seis caballos, cop ia  de los cuadros de  Ve
lazquez del M useo N aciona l de P inturas, 3 escudos (30 
reales) ;  Los borrachos, cop ia  del m ism o p in tor, 800 m i
lésim as (8 r s . ) ; R etrato  de Goya,AQ0 m ilésim as (4 rs.).

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
n óm ica  p rov in cia l.— E d ic ió n  o fic ia l.— Se vendo en 

el despacho de lib ros  de la Im prenta N acional, á peseta  
cada ejem plar.

L os pedidos de las p rov in cias  pueden hacerse al m is 
m o p recio  por m edio  de los Jefes de las S eccion es de C o
m unicaciones.

S A N T O S  D L L  D Í A .

San Canillo, R ey , >j San Mario, m á r t i r e s , y San Policiano.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1870.

ALTUUA
d e l  b u r ó -  t u m p l u a t u r a  
, . , , , 1, , , . , ,  y  h u m e d a d  d e l
lllC 110  1C- . DIRECCION ESTADO

II0RAS. d“ (Jlda a = ^ - — ‘f   -
o y  e n  t e r m ó m e t r o  y e l a s e d e l  v i e n t o ,  d e l  c i e l o .
mi Limo- — ——   — -

I ro s .  s e c o ,  l u i m .0

6 m . a . 7 09 ,05  2®,0 0 ° ,8  X .  E  ! C a l m a .  D e s p e j a d o .
y i d . . .  7 09 ,47  3", 4 r ,6 X .  E . . . .  B r i s a . .  í d e m .

d ia .  708 ,18  l o ° ,a  5 ” ,1 X .  E  IUl R e  I d e m
3 t a r d .  706 ,90  13°,6 5° ,6 U  X .  E .  . :B r i s a . . Ide m .
G i d . . .  706 ,54  S°,0 2 ° .8 X .  E .  . . .  j l d e m . .. I d e m .
9 n o e h  706 ,43  4°,4 i ° , 6  X .  E . .  . .  í d e m . . . I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a ............................ 13,7

I d e m  m í n i m a  d e  i d ............................................................................................ 4 4

D i f e r e n c i a ...................................................   4 ^ 3

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t ie r ra ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o . . .  — 3,0

I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 1 ,47  m e t r o s  d e  la t i e r r a .....................  22,0

I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ......................................  3S,S

D i f e r e n c i a ........................................................................................ 4 6 ,S

L l u v i a  e n  la s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ..............................  »

Resallados m eteorológicos , medios y e x t r e m o s , correspon

dientes al dia de E nero  de los dos quinquenios de 
I 8 6 u a 1861 y de 1865 á 1869.

1860 á 186 L

1

B a r ó m e -  l e r m ó -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -  
1 m e t r o  m e t r o  d a d  re ta -  • „

s e c o ,  h ú m e d o .  t i v a .

I,lf“ ° ° | ...ni
C, «11 * i;i m a i i a n u .  7 0 5 . 5 5  2,1 1.5 91 4 .,
u d r  la m a ñ a n a .  7 0 5 , 3 6  2 ,5  1 s  \¡-¿ \

1 2  d e l  d i a .....................  7 9 1 , 5 7  5 ,5  4 5  se, s
8 ‘l e  'a  t a r d e . . .  703,71 5.9 '«,8 85 4 ) ;
ó d e  la t a r d e . . .  7 0 3 .S8 4,9 3,9 s ó  5,6
9 d e  la  n o c h e . .  7 04 ,34  3,7 2.9 g )  ¿ : í

i 2 d e  la n o c h e .  . 7 94 ,59  5,0 ¿ , 0  $7 g 'o

rnm
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( 1 8 6 4 ) ................................  7 19 ,89

I d e m  i d .  m í n i m a  (1 8 6 0 ) ..............................................................  698 ,92

D i f e r e n c i a  ............................................................................  10,9 7

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la  s o m b r a  ( 1 8 6 1 ) ..................  10,4

I d e m  m í n i m a  id .  ( 1 8 6 ! ) ............................................................  — 2,2

D i f e r e n c i a ...........................................................................................   12,6

O
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l s o l  ( 1 8 6 2 ) .................................. 16,7

m u i
L lu v ia  m e d i a  e n  los  c i n c o  a n o s   .................... 3,06

L l u v i a  m á x i m a  (1 8 6 4 ) ......................................................   8,3

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  los  c i n c o  a ñ o s ...........................   0,70

I d e m  m á x i m a  (1 8 6 3 ) .........................................................................  1,8

1863 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
ÍTV. m e t r o  m e t r o  d a d r e i a -
11 ° -  s e c o ,  h ú m e d o ,  ti v a .  S10n‘

m m  0 0 ' m m

6 d e  la  m a ñ a n a .  707 ,46  0,8 0,3 95 4,5
9 d e  la m a ñ a n a .  708 ,03  2,5 1,8 90 4/ j

12 d e l  d i a   707 ,17  6,5 5,2 84 6 1
3 d e  la t a r d e . . .  706 ,29  8,2 5,1 71 o|o
6 d e  la l a r d e . . . 706 ,32  5,5 3,8 79 5y2
9 d e  la n o c h e . .  7ü6,74  3.7 2,8 88 5 ’ ?,

12 d e  la  n o c h e .  . 706 ,68  3*0 2,’ :3 89 ¿>H

m m

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( ! 8 0 s ) ...............   7 16 ,72

I d e m  id .  m í n i m a  ( 18 6 7 ) ...............................................................  694 24

D i f e r e n c i a - ......................................................................................        22 ,45

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a la s o m b r a  4 8 6 9 ) . .  • ...........  13,9

I d e m  m í n i m a  id .  ( 1 8 6 7 ) ...............................................................  — 1,8

D i f e r e n c i a ................................................................................................... ,157

o
■ T e m p e r a t u r a  m,i Urna ni sol  , ; 8 CG)............................ s

li.iii
l.hl\ i.l m rd i . i  i-u h,.- < ¡ 1;. 1.   V ,m

i . h o  ¡ .1 í í , ■ 1 \ i 111. t i . m ; /   I) 8

iíii/1
L\ a p u r a c i ó n  m e d i a  e n  iys c i n c o  a ñ o s .............................  0,66

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va r i^ p u n -  
tos de la Península y del extranjero el dia 18 de Enere 
de 187 0 .

A l t u r a
b a r o -  T e m p e -  Ix. ., „  , ,  * ,L O C A -  m é t r i c a  r a l t i r a  D ir e c c ió n  T u e r z a  E s t a d o  E s t a d o

á 0° y a l en
n i v e l  g ra d o s  d e l  d e l  d e l  d e

L 1 D A Ü E S .  del  ‘" y  a n t e 
en m i l i -  s im a le s  v i e n t o ,  v i e n t o .  c i e l o .  l a  m a r .
m e t r o s .

B i l b a o . . , .  770 ,3  4,6 S. E  . .  B r i s a . .  C u b i e r l .0 T r a n q d
O v i e d o   769,1 5,0 S. E  . .  I d e m . .  Grs i d . " .  »
C o r u ñ a á S .  765 ,7  9,2 N. E . . .  I d e m . .  D e s p e j . 0 . D e f o n .0
S a n t i a g o . . 767 ,2  7,8 X .  E . . . I d e m  . .  I d e m . . . .  »
L i s b o a   765 ,2  6,5 N. N.  E .  V i e n t o  I d e m . . . .  Bel la .
B a d a j o z . , . .  » 7,1 E   B r i s a . .  I d e m   »
S. F e r n d á S .  765 ,5  10,8 E  I d e m . .  I d e m . .  . T r a n q . a
S e v i l l a   763 ,6  8,4 N   I d e m . .  I d e m . . . .  »
T a r i f a . . .  . 764 ,5  1 4,2 E   V i e n t o .  N u b e s . . .  T r a n q ?
G r a n a d a . . .  765 ,6  5,8 N . E  . . C a lm a . .  D e s p e j . 0. »
A l i c a n t e . . . .  767 ,3  10,6 N. O . B r i s a . .  A U n u b c .  T r a n q P
M u r c i a   767 ,2  8,1 O. X .  Ü. I d e m . .  Cási c . 0. .  »
V a l e n c i a . . .  766,7 8,4 O    I d e m . .  D e s p e j . 0. »
B a r c e l o n a . .  765 ,2  8,4 O. . . .  I d e m . .  N u b e s . . .  T r a n q d

g o z a . . .  » - 6,0 X   C a lm a . .  D e s p e j . 0. »
S o r i a   765 ,2  6,3 X .  E . .  V i e n t o  I d e m . . .  »
B ú r g o s .  . . .  771 ,5  1,1 X .  E . . .  I d e m .  I d e m . . . .  »
V a l . l a d o l i d . .  771 ,9  1 ,s N . E . . .  B r isa  . I d e m . . . ,  »
S a l a m a n c a . .  755 ,7  10,6 E   I d e m .  . N i e b l a .  . »
M a d r i d   768 ,7  3,4 N . E . . .  I d e m . .  D e s p e j . 0 . »
C i u d a d - R e a l  769 ,7  1,6 S. E  . .  . C a l m a .  I d e m . . , .  »
A l b a c e t e . . .  767 ,9  2 ,o O. S.  0 .  B r i s a  . .  I d e m   »
B r e s t S h o r .  774 ,8  1 0,4 S. E .  . C a l m a . .  B r u m o s o  B e l la .
B a y o n a  (id.)  768 ,0  6,0 N   I d e m . . .  D e s p e j . 0 . O l e a j e .
C e t t c p d . ) . . .  768 ,0  8,0 X . O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . .  G . ca lm a
M a r s e l . a (i d. )[  764 ,4  2,6 N. N . E .  I d e m .  . N u b e s . .  O le a je .

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  ( ).

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Enero  de 1870.

B a r ó -  T e m -  :T  . v i  m u .
m e t r o  p e r a -  i A Í lb,0“  H u m e - _________________  E S T A D O
r e d u -  l u r a e n  V  d a d  re -  r

“ U1,A!5- Cid., a -nulos: l " " - ^  laüva. Un-cr- lM ic r /u  dH • ,
   u“. jccnlliP________________________________________

m i l í m s  h n i l í m s .  g r a m s .

m .  n.  7 66 ,94  9®,0 7 ,s 3  93 C a lm a .  0 A l s . c e la j s .
2 766 ,94  8 ,1  7 ,26  92  I d e m . .  0 I d e m .
4 767 ,12  8 , 7  8,28  100 0 .................. 0 N e b l i n a .
6 767 ,27  9 , 2  8,53 100 0 .................. 0 I d e m .
8 767 ,27  9 , 3  8,61 100 0 .................. 0 I d e m .

10 767 ,70  9 , 6  s ,74 100 0 .................  0 I d e m .
111. d .  766 ,94  1 4 ,5 1 0.59 88 Ca lm a .  0 I d e m .

766 ,23  14 ", |¡.),59 88 I d e m . .  0 Gui iic -rio.
4 766 ,05 ;  1.5,1 i 84 S O . . . .  0 í d e m .
6 7 6 6 .0 5 ; 13  7 ( 0 36  9 l Caí n , a .  <> Id. - iu.

7 6 4  8:5 ' 1 7  a ’ ¡ 0  06  9 4  id.  m  . 1. Id, -», ,
10 764, SO | 1 2 ,ti 1 0 1 6  96 I d e m . . 0 í d e m ,

m. n.  i0 5 ,59 ¡  M ,7 9,78 98 I d e m . .  0 ( .'asi < id...”

(1 ) E l e v a c i ó n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d i o  d e l  m a i —  2 8 , 4S m e t r o s .
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a ......................................  1 6 , 7
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a  .........................   . 6 ,8
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol . . - ......................................  36  ,1
E v a p o r a c i ó n  e n  la s  24  h o r a s ...................................  0 , 0  m i l í m e t r o s .
L l u v i a  e n  las 24 h o r a s ..................................................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 18  de Enero de 1 8 7 0 .

l'ONDOS PÚ15L1COS.

t í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 - 2 5 ,  20 y 24; 
2 4 - 0 0  , 2 3 - 9 5 ,  80 y 35 p e q u e ñ o s ;  á p l a z o ,  2 3 - 3 5  y  30 íin c o r .  ib\

I d e m  d e l  3 p o r  100 , p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o  , p u b l i c a d o '  
2 3 - 1 0  y  2 3 - 0 0 .  1

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r i m e r a  s é r i e  
n o  p u b l i c a d o ,  9 9 - 0 0  d.

I d e m  id .  d e  la s e g u n d a  s é r i e ,  p u b l i c a d o ,  8 9 - 9 0  , SO, 85 v  80
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 00  r s . ,  6 p o r  100  Í n t e r e s  a n u a l ,  

i d e m ,  6 2 - 4 5  , 50 y  7 0 ;  110 p u b l i c a d o ,  6 2 - 5 0  p. ;  á p l a z o ,  6 2 - 9 0  v  
6 3 - 0 0  íin c o r .  v o l .

A c c i o n e s  d e  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  100  a n u a l ,  e m i s i ó n  d e  
1.° d e . A b r i l  d e  b>5o, d e  4.000 rs.,  p u b l i c a d o ,  6 S -0 0 .

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2 .0 0 0  rs .  i d e m  
4 3 - 3 0  , 40 y  25.

I d e m  i d . - i d . ,  d e  2 0 .0 ) 0  r s  , i d . ,  4 2 - 7 5 .
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  110 p u b l i c a d o ,  s in  d i v i d e n 

d o ,  1 2 7 - 5 0  y  1 28 -OO.
CAMBIOS,

L o n d r e s  á 90  d i a s  f e c h a ,  4 9 -70 .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 1 7 .

PLAZAS DEL REINO.

B cnof. Da fio. ÍEnef.

A l b a c e t e ....................  p a r .  »  L u g o ...........................  „  4 ,4  n
A l i c a n t e    » 1 p4 M á l a g a   1(4 p.  >>
A b ) ¡ < * n a  , p a r .  »  M u r c i a   p a r  d .  » *
A v i l a  ......................  1 14 d . » O r e n s e   p a r
B a d a j o z . ..................... pa r .  »> O v i e d o .................. 1 ,4
B a r c e l o n a  . . . .  » 3|4 d.  F a l e n c i a   » l i í d .
B i j b a n   ■. » 1 12 P a m p l o n a . . . .  » i ¡4
U ' - o s ............... P w .  ”  P o n t e v e d r a . . . .  » 114
;: l, 'lMVS..........  » S a l a m a n c a . . . .  3p i »
:ad ,l / í , ............................  ”  L 4  S an  S e b a s t i a n .  » 3|4 d .

F a r e l l ó n   p a r  p. « S a u h m d c r   „ . ,2
C i u d a d - R e a l . . . .  1 14 » S a n t i a g o   >1.4 „
C ó r d o b a   1 18 » S e g o v i a   -1 m  „
U n 1 u ñ a ..............  p a r .  » S e v i l l a ............  ,, 1,4
t u i e n c a ..............  p a r .  » S o r i a ................  „
C n r o n a ...........................  » 3 | S d .  T a r r a g o n a . . .  »  j 1 •>
G r a n a d a   p a r p .  » .  T e r u e l '   p a r  T
( i u a d a l a j a r a . . . .  \\-> »  T o l e d o   )ai .* „
D n e l v a .............  1 |2 d .  »  V a l e n c i a   »  3 >s
D ' i n s c a ..............  p a r .  »  V a l l a d o l i d . . . . „

........................................ p n r .  »  V i t o r i a   » U a
l ................  » Z a m o r a   1,4  „
J o r n i a ..........................  p e r .  Z a r a g o z a   „

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Londres 17 de Enero.— C o n s o l i d a d o s ,  92  l i -^ á  4 iR
París 17 de Enero. — 3 p o r  ion, á V m j  — 4 Vi •> inn

a 1 0 3 -1 0 .— F o n d o s  e sp a ñ o le s .  - 3  p o r  100 i n t e r i o r ,  a 23 1 ¡2.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S .  

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  C i u d a d - R e a l .

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e l  d i a  d e  a y e r  p o r  l a  I n t e r v e n 
c i ó n  d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  ' 
c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i g u i e n t e :

rRKClO S DK A R T Í C U L O S  A L  POR M A Y O R  Y  M E N O R .

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 ‘ 800  á 5 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ 1 53  á 0 ‘ 17$ 
e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘ 153 á 0 ‘ 176  e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘ 4 0o  a i ' ‘ 50i)  e s c u d o s  l i b r a  
T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  S '3 0 0  á S ‘ 40ü e s c u d o s  a r r o b a , * v  d e  0 ‘ 370 á  

0 ‘ 394 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  f r e s c o ,  d e  0 ‘ 3 i 2  á 0*350 e s c u d o s  l i b r a .

P R E C I O  DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E A V E R .

C e b a d a ,  d e  1 ‘ 950  á 2*100 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o ................................  SSG f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o ..........  4 ‘ 5 46  e s c u d o s .

N o t a . — Iieses degolladas ayer:
116  v a c a s , q u e  h a c e n   4 3 .0 72  l i b r a s  d e  p e s o .
371 c a r n e r o s  , ( p ie  h a c e n . .  9.921 i d e m .
263  c e r d o s ,  q u e  l i n e e n . . .  . 56.(-31 i d e m .

57 t e r n e r a s . — 28 c a b r i t o s .
L o  q u e  se  a n u n c i a  a l p u b l i c o  p a r a  su i n t e l i g e n c i a .
M a d r i d  18 d e  E n e r o  d e  1 8 7 0 . - - E l  A l c a l d e  p r i m e r o ,  M a n u e l  

M a r í a  J o s é  d e  G a l d o .

e s p e c t á c u l o s .

T i : a t i ; o X . v  i u n a l  h e  i . a  O p k h a . —  H oy 1 1 0  hay f u n - "  
01011.— Mannmi La F avo) ‘iia.

1e a t r o  E s p a ñ o l . - A  las o ch o  y m edia de la noche.—
r unción, i 1 b do a lio n o . T u n io ? ,9 im p a r .- -L a  comedia.-
en (ros actos y en prosa, titulada V o  hay mal que por 
loen 110 venga . -L a  pieza en un ueto Las {¡inicias de Líe-- 
deán. J

1 l a  1 n o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  o c h o  v  m e d i a  d e  la- 
n u c h e .  —  L e Madrid ú B ia rri tx .  —  R on d ó  V i  n a l  d e  So
námbula.— A d o  seg u n d o  úg María.

J e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  las o c h o  y m ediad# 
la n och e .—  N ovena representación de la com edia nueva», 
o r ig in a l , en tres actos y en p rosa , titu lada Lope de Rué-  
da. — El sainóle La estera.

rl e a t u o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .—  F u n cion es p a r a  boy:
A las siete y m edia de ¡a. noch e. Una idea feliz»—‘ 

Faite. . ‘ .
A i.;., n tu , e i ion Tomás 11 - H.iile.
A  las  d¡ex. ---- ( t t iui  D i a b l o  en j¡ te lo .  —  I b u ie .
A las once. -Malas tentaciones.  — 13aile.


